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REGENCIA D E L REINO.
MINISTERIO DE ESTADO.

Despacito telegráfico.
P arís  4 de A gosto . de 1870.— El E m bajador de E spaña al 

Sr. M inistro de E s ta d o : '
«Tengo la honra de participar á Y. E. que ayer, á las cua

tro de la ta rd e , se repuso solemnemente el asta bandera de 
nuestro Yiceconsulado éñ Tolon, en presencia del Subpr efecto 
y de un  empleado en el M inisterio de Negocios Extranjeros, 
que firmó el acta en nom bre de su Jefe; del segundo Secretario 
de esta Em bajada, que la firmó en nom bre mió, y del Vicecón
sul de España en M arse lla , enviado al efecto por nuestro 
Cónsul, porque el Viceconsulado de Tolon corresponde á su 
distrito.» *

N o t a .  No se han recibido dospachos con noticias del teatro de 
3a guerra.

MINISTERIO DE MARINA.
ORDEN.

Excmo. S r . : S. A. el Regente del R e in o , á quien he dado 
cuenta de lo manifestado por el A lm irantazgo acerca de la 
necesidad de determ inar de una m anera clara la situación de 
los diferentes individuos de M aestranza que asisten al trabajo 
de los arsenales, se ha servido aprobar la reform a in trodu
cida por esa corporación en los artículos 143,147, 203 , 204, 
256 y 257 de la Ordenanza para  el régim en m ilita r y econó
mico de los m ism os, disponiendo la publicación de los ex
presados artículos según han sido nuevam ente redactados, y 
los cuales deberán sustitu ir á los de la recientem ente pu
blicada.

Y de orden de S. A. lo expreso á V. E. para conocimiento 
de esa corporación y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. 
m uchos años. Madrid 2 de Agosto de 1870.

BERÁNGER.
»Sr. V icepresiden te  in te rin o  del A lm iran tazgo .

'Artículos de la Ordenanza para el régimen m ilita r y económico
de los arsenales de M arina que se citan en la orden que antecede.
Art. 143. Propondrá al Comandante general del arsenal los 

Contramaestres de la A rm ada'que según reglamento deban dirigir 
los talleres de recorridas, así como de los que deban desempeñar 
el cargo de Maestros de velas y de instrum entos náuticos.

Propondrá también y serán nombrados por el Comandante ge
neral del arsenal los capataces, porteros , mozos, casilleros y de
más individuos que tienen destino en los talleres y dependencias 
del ramo.

Art. 147. Cuando el Comandante general del arsenal le comu
nique el acuerdo de la Jun ta  económica para admisión ó despido 
de M aestranza, elegirá el personal de ella con sujeción al regla
mento de la m ism a, cuyas operaciones ejecutará con conocimien
to y aprobación del Comandante general del a rsen a l, visando las 
papeletas de admisión y despido, que deberá firmar el Oficial más 
graduado ó antiguo de los que tenga á sus inm ediatas órdenes.

A rt. 203. Corresponde al Comandante de Ingenieros, con cono
cim iento y aprobación del Comandante general del a rsen a l, la 
admisión y despido de la Maestranza eventual de todas clases 
empleada en las obras de su ram o , así como el señalamiento, 
aumento y disminución de sus jornales. No podrá, sin embargo, 
proceder á las admisiones y despidos de los operarios sin prévia 
autorización de la Jun ta  del Departamento, comunicada por el Co
mandante general del arsenal, que fijará oportunamente el núm e
ro y oíase de la Maestranza eventual que ha de existir y la cifra 
máxima á que podrá ascender el de los jornales.

Art. 204. Hará las propuestas de ascensos de los Maestoa y De- 
| lineadores en las vacantes que ocurran , y que corresponde pro- 
í veer al Almirantazgo y al Comandante general del arsenal, las de 

los capataces y cabos de las brigadas y talleres, y de los diferentes 
I individuos que bajo el nombre de porteros, mozos, casilleros, pa- 
| peleteros, pañoleros y otros que tienen destino en las oficinas, ta- 
j Ileres y dependencias del ramo de Ingenieros y debe nom brar el 
¡ mismo Comandante general.

Queda term inantem ente prohibido que estos individuos ú otros 
[ de la Maestranza pasen revista bajo denominaciones ó plazas que 
I no sean las que desempeñen y hayan sido aprobadas por el Co- 
I mandante general del arsenal.
I  ̂Art. 256. Corresponde al Comandante de A rtille ría , con cono- 
I cimiento y aprobación del Comandante general del arsenal, la 
I admisión y despido de la Maestranza eventual de todas clases em - 
I pleada en las ohras de su ramo, así como el señalamiento, aumen- 
I to y disminución de sus jornales. No podrá, sin embargo, proceder 
I á las admisiones y despidos de los operarios sin prévia autoriza- 
I cion de la Jun ta  del Departamento, comunicada por el Comandante 
I general del arsenal, la cual fijará 'oportunam ente el núm ero y  
I clase de la Maestranza eventual que ha de existir y la cifra m áxi- 
I ma á que podrá ascender el de sus jornales.
I Para las admisiones y despidos de los individuos de Maestranza 
I se arreglará precisamente á lo que se establece en el reglamento I de la misma.
I Art. 257. H ará las propuestas de ascensos de los Condestables 
i y Maestros en las vacantes que ocurran , y ios cuales debe nom - 
I  brar el A lmirantazgo; y al Comandante general propondrá para 
1 que los nombre á los capataces, cabos de brigadas y demás indi- 
I víduos que bajo el nombre de porteros, mozos, pañoleros y otros 
I henen destinp en las oficinas, talleres y dependencias del ram o de 
I  Artillería.
I  Queda term inantem ente prohibido que estos individuos ú otros 
■ de la Maestranza pasen revista bajo denominaciones ó plazas que 
I  >‘0 sean las que desempeñen ó hayan sido aprobadas por el Co- 
I  d u d a n te  general del arsenal.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.— Negociado 1* 
I lmo. S r . : S. A. el Regente del Reino h a  resuelto que se 

provea por oposición, en conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 226 de la ley de 9 de Setiem bre de 1857 y en el 2.° 
del reglamento de 15 de Enero próxim o pasado, la cátedra de 
Patología general y  A n a to m ía  patológica , vacaiite en la F acul
tad  de Medicina de la U niversidad literaria  de Santiago.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid 16 de Julio de 1870.

ECHEGARAY.

Sr. D irector general de Instrucción pública.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1.*

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Santiago la cátedra de Patología general y Anatomía patológica, 
dotada con el sueldo anual de 3.0UÜ pesetas, la cual ha de proveerse 
por oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857 y en el 2.° del reglamento de 15 de Enero 
de 1870. Los ejercicios se verificarán en la Universidad de Santia
go en la forma prevenida en el tít. 2.® de dicho reglamento. Para 
ser admitido á la oposición sólo se requiere tener el título de Doc
tor en la Facultad de Medicina y Cirugía, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

~ Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría ge
neral de la Universidad de Santiago en el improrogable térm ino 
de dos ñieses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a ,  acompañadas de los documentos ó copias autorizadas de 
ellos que acrediten su aptitud legal, de un programa razonado de 
las enseñanzas correspondientes á la cátedra que tra ta  de proveer
se, y de una memoria sobre las fuentes de conocimiento y método 
de enseñanza de la asignatura objeto de la oposición que se 
anuncia.

Según lo dispuesto en el art. 8.* del expresado reglam ento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas 
las provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan desde luego que así se veri
fique sin más que este aviso.

Madrid 16 de Julio de 1870.=E1 Director general, Manuel 
Mernln.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Sección i.*— Política.
Por el Ministerio de Estado se ha rem itido á este de la Gober

nación, con fecha 25 de Abril último, la siguiente relación de los 
españoles fallecidos en Oran durante el año de 1869 (í):

Lorenzo Lledó y Caturla, hijo de Lorenzo y de Ramona, casado 
con Francisca Llobet, de 35 años de edad, na tu ra l de Alicante, pro
vincia de id.: falleció en Oran.

Esperanza Lorca y Ors, hija de Bautista y de María, casada con 
Juan Mondedeo, de 38 años de edad, natural de Alicante, provin
cia de id.: falleció en Oran.

Thobaldo López (sin más datos), de 28 años de edad, natural de 
Murcia, provincia de id.: falleció en Oran.

Catalina López y Vidal, hija de José y de M aría, casada con 
Jáirne Amigo, de 28 años de edad, natural de Murcia, provincia de 
idem: falleció en Oran.

José López y Feliz, hijo de Ginés y de María, casado con María 
Vidal, de 60 años de edad, natural úe Murcia, provincia de id.: fa
lleció en Oran.

Juan Loreníe y Sánchez, hijo de Lorenzo y de Francisca, casa
do con Josefa Monia, de 35 años de edad, na tu ra l de A rg u n a : fa
lleció en Oran.

María Molto y Molto, h ija  de Francisco y de A n ton ia , casada 
con José Molines, de 22 años de edad, natural de Altea, provincia 
de Alicante: falleció en Saint Denis du Sig.

José Macía y Trues, hijo  de José y de María, de 38 años de edad, 
natural de Crevillente, provincia de Alicante : falleció en Saint 
Denis du Sig.

Modesta Moncho y Servanda, hija de Menentio y de Jagnés, de 
cinco meses de edad, na tu ra l de Pinoso, provincia de Alicante: fa
lleció en Saint Denis du Sig.

Francisco Molinés y Villa, hijo de Francisco y de Teresa, de 20 
años de edad, natural de Tarbena, provincia de Alicante: falleció 
en Saint Denis du Sig.

Francisco Montero y Guillem, hijo de Salvador y de Manuela, 
de 56 años de edad, natural de Cata Rocca: falleció en Saint Denis 
du Sig.

Antonio Murcia y M as, hijo de José y de O ud ina , easado con 
Josefa Martínez, de 50 años de edad, natural de B enicusa: falleció 
en Oran.

Jáime Molines y Monto, hijo de José y de María, de cuatro años 
de edad, nu tural de Altea, provincia de Alicante : falleció en Oran.

Gabriel Morales y D evesa, hijo de Juan y de Francisca, casado 
con María A lm ane, de 50 años de edad, natural de Almería, pro
vincia de id . : falleció en Oran.

Jaime Marqués, hijo de Gabriel, y de T eresa, casado con Ma
nuela A b ry , de 33 años de edad , natural de C a tra l, provincia de 
A licante: falleció en Oran.

Diego Mulet y B arb er, hijo de Felipe y de Ana, casado con Mar
garita T ecles, de 44 años de edad ¿ natural de A ltea, provincia de 
A lican te: falleció en Oran.

(1) Véanse las Gacetas de anteayer y ayer.

Manuel M ardiña, sin más datos, natu ral de Lorca, provincia da 
Murcia : falleció en Oran.

Jerónim a Mediel y Collasos , h ija de Francisco y de Josefa, ca 
sada con Pedro Espinosa, de 33 años de edad, natural de Cartagena, 
provincia de id.: falleció en Oran.

José Molton é Irlandés, hijo de Salvador y de Isabel, casado 
con Josefa Ripoll, de 27 años de edad, natural de Altea, provincia 
de A lican te: falleció en Oran.

José Moreno y Rizo, hijo de José y de María , viudo de María 
Boronat, de 38 años de edad, na tu ra l de Elche , provincia de A li
cante : falleció en Oran.

Juan Molina y Perez, hijo de Francisco y de Antonia, de 36 
años de edad, natural de Pulpí, provincia de Almería: falleció en 
Argén.

Joaquín Martínez y Mercader, hijo de Bonifacio y de Joaquina, 
de 32 años de edad, natural de Torrevieja, provincia de Alicante: 
falleció en Argén.

Martin Martínez y Torres, hijo de Antonio y de Rafaela, de 
siete meses de edad, natural de Lorca, provincia de Murcia: falle
ció en Argén.

Jáime Martínez , casado con Josefa Antón, de 45 años de edad, 
natural de Santa Pola, provincia de Alicante: falleció en Tlemcen.

María Moreno y López, hija de José y de Antonia, de 31 años 
de edad, natural" de Murcia, provincia de id . : falleció en Tlemcen.

Francisco Miralles y López, hijo de Francisco y de Francisca, 
casado con Diana López, de 70 añps de edad, natural de Aspe, 
provincia de Alicante: falleció en Sidi-Bel-Abbés.

Francisoo Mas y Careres, hijo ,de Cayetano y de Ramona, ca
sado con Clara Pavía, de 36 años de edad, natural de Crevillente, 
provincia de Alicante: falleció en Sidi-Bel-Abbés.

"Francisco Martínez y Gastio, hijo de José y de María, de 45 
años de edad, natural de Taberna, provincia de Alicante: falleció 
en Sidi-Bel-Abbés.

Concepción Martínez y Ayala, hija de Ramón y de Ana, casada 
con Antonio López, de 29 años de edad, natural de Totana, provin
cia de M urcia: falleció en Sidi-Bel-Abbés.

José Mas y Osetta, hijo de Cayetano y de C risp ina , casado con 
Pascuala López , de 64 años de edad, natural de C revillente, pro
vincia de Alicante: falleció en Sidi-Bel Abbés.

Josefa Marty y M arty , h ija  de Andrés y de Josefa , casada con 
Antonio Tribes, de 40 años de edad, natural de Almería, provincia 
de id.: falleció en Oran.

José Muñoz y  Torregrosa, casado con Josefa Hernández, hijo de 
Eusebio y de M anuela. de 51 años de edad, natural de Almería, 
provincia de id.: falleció en Oran.

Isabel Molino y Sánchez, hija de Pedro y,de Isabel, de 40 años 
de edad, natural de Rocafuerte: falleció en Oran.

Vicente Mas y Antón, hijo de José y de María, de cuatro años 
de edad , natural de E lche, provincia de Alicante: falleció en 
Oran.‘

María Martínez y T o rres , h ija  de Vicente y de C la ra , casada 
con Juan Jorro, de 64 años de edad, natural de Calpe, provincia de 
A licante: falleció en Oran.

María Mundo y E ld i , h ija  de José y de M aría , de 35 años de 
edad, natural deD én ia , provincia de Valencia: falleció en Oran.

José Mas é Hidalgo, hijo de Francisco y de Antonia, casado con 
Dolores Campos, de 52 años de edad, natural de Alicante, provin
cia de id.: falleció en Oran.

María Marco y Selva, hija de Luis y de M aría, viuda de Simón 
Ferratge, de 63 años de edad, natural de E lche, provincia de A li
cante : falleció en Oran.

María Mateo y Ezpeleta, hija de José y Sebastiana, de 40 años 
de edad, natural de Madrid, provincia de id.: falleció en Oran.

Federico Miralles y Botella, hijo de José y de V icenta, casado 
con Teresa Gonzalvez, de 41 años de edad , natural de Alcoy, p ro 
vincia de Alicante: falleció en Oran.

Juan María y Vicente, hijo de Salvador y de R o sa , casado con 
María García, de 50 años de edad, natural de E lch e , provincia de 
A licante: falleció en Oran.

Inés Moro y Villalobo, h ija  de Francisco y Josefa, viuda de José 
Sabater, de 63 años de edad, natural de Málaga, provincia de id.: 
falleció en Oran.

Benito Magan y M uña, hijo de Bernardo y de S ilveria , de 37 
años de edad , natural de Toledo, provincia de id.: falleció en 
Oran.

José Martínez, hijo de Bautista y Josefa, de 34 años de edad, 
natural de Santa Pola, provincia de Alicante: falleció en Oran.

Cecilia Marcial y García, h ija  de Miguel y R afaela, casada con 
Pedro Peylau, de 54 años de edad, natural de O rihuela , provincia 
de Alicante: falleció en Oran.

Ambrosio Martínez y Alvarez, hijo de Ramón y R afaela, de 25 
años de c ia d , natural de E lche, provincia de A licante: falleció 
en Oran.

María Martínez Gómez, hija de Bernardo y M aría, casada con 
Gabriel Fernandez, de 75 años de ed ad , natural de Muía, provin
cia de Murcia: falleció en Oran.

Teresa M arco, viuda de Vicente B árbara , de 88 años de edad, 
natural de Valencia, provincia de id.: falleció en Oran.

Andrea N avarrete y Sánchez, hija de Juan y Catalina, de 48 
años de edad, natural de Carayaca: falleció en Oran.

José Navarro y Selles, hijo de Diego y Antonia, casado con Rosa 
Serrano, de 33 años de edad, natural de Novelda, provincia de 
Alicante: falleció en Oran.

María Nuñez y  R uano, hija de Andrés y A na, de 70 años de 
edad, natural de Almería, provincia de id.: falleció en Oran.

Vicente Navarro y Mención, hijo de Vicente y Teresa, de 50 
años de edad, natural de Albatera, provincia de Alicante: falleció 
en Oran.

Francisco Navarro y Perez, hijo de Antonio y María, de 52 
años de edad, natural de Novelda, provincia de Alicante: falleció 
en Oran. ... ... .

Joaquina Navarro y Perez, hija de Joaquín y de Jerónima, de 65 
años de edad, natural de Elche, provincia de A licante: falleció 
en Oran. ,

.Isabel de Osto, viuda de Francisco Fresneda, de 60 años de 
edad, natural de Málaga, provincia de id.: falleció en Oran.

Francisco Oliver, casado con A ntonia Castillo, de 36 años dé 
edad, natural de Murcia, provincia de id.: falleció en Oran.

Josefa Ortega y González, h ija  de Tomás y de Angela, casada



con Marcos Liantard, de 56 años de edad, natural de Cartagena, 
provincia de Murcia: falleció en Arzew.

Vicenta Oliver, de 75 años de edad, natural de Novelda, pro
vincia de Alicante: falleció en Sidi-bel-Abbés.

Andrés Ortega y Delatrus, hijo de F ra n c isc o  y Francisca, viudo 
de Rosalía Risso, de 48 años de edad, natural de Almería, provin
cia de id.: falieció en Saint Denis du Sig.

ÍSe continuará.)

ALMIRANTAZGO.

Relación de Jos individuos que han justificado ser acreedores á las 
cantidades recaudadas para ¡os inutilizados y familias de los 
fallecidos de la escuadra del Pacífico, con expresión de las Auto
ridades de que deben recoger las letras que les han sido giradas 
por valor de 458 pesetas á cada acreedor.

José Alvarez, hijo de o tro , residente en San Martin de Tara- 
munde.—Del Sr. Comandante de Marina de la provincia de Gijon.

José Ignacio García Monteavaro, hijo de Ramón , residente en 
Castropol.—Del id. id.

José Oorveiras, hijo de F rancisco , residente en Santino de 
Abres.—Del id. id.

Josefa Iglesia, viuda de Crtsanto González.—Del id. id.
Agustín Freire de Francisco, residente en Doniños.—Del señor 

Comandante de Marina de Ferrol.
Jerónima Rodríguez, viuda de Agustin Scrantcs, residente en 

Doniños.—Del id. id.
Josefa Anca Pazos, viuda de José Antonio Fernandez, residen

te en Ares.—Del id. id.
Juan Varela Tenreyro, hijo de A ndrés, residente en Santa E u 

lalia de Limodre.—Del id. id.
Serafín Permuy y L ago , padre de Francisco Perm uy y Aceve- 

do.—Del id. id.
Lorenzo Pon y Sureda, padre de Lorenzo Pon Sanmarin , resi

dente en Algaida.—Del Sr. Comandante de Marina de Mallorca. 
Ana Molí y Pujol, madre de Pedro José Roca.—Del id. id.
Mateo Chamena y Marcel, padre de Manuel Chamena y R o t- 

ger.—Del id. id.
Martin García y Rodríguez, padre de Joaquin García y Cano.— 

Del Sr. Comandante de Marina de Sanlúcar.
José Grau, padre de José Gran y Montañana, residente en Al- 

boraya.—Del Sr. Comandante de Marina de la provincia de Va
lencia.

Luisa Insua, viuda de Manuel González.—Del Sr. Comandante 
de Marina de Vivero.

José Bal bino Gómez y Perez, hijo de otro.—Del id. id.
Gertrudis Galiano, madre de Juan Linares.—Del Sr. Coman

dante de Marina de Algeciras.
Francisco Gonzalo, padre de Miguel Gonzalo.—Del id. id.
Ramón Badía y Franguesa, padre de Agustin, residente en Ciu- 

rana.—Rel Sr. Comandante de Marina de la provincia de T ar
ragona.

Josefa Casas, viuda de Estéban Soler, residente en Madrid.— 
De la Depositaría del Ministerio de Marina.

Juan de la Granja Herrera, hermano de Eduardo.—Del Sr. Co
m andante de Marina de la provincia de Sevilla.

Agustin Alsó, padre de Juan Bautista Alsó y Perci.—Del se
ñor Comandante de Marina de la provincia de Barcelona.

Consuelo Castcll y Oller, viuda de Federico V entura.—Del 
idem id.

Antonio Mojano, padre de José Mojano y Moreno.—Del Sr. Co
mandante de Marina de la provincia de Huelva.

Francisco Val verde y Gómez , padre de *\ntonio Valverde y 
Diaz.—Del id. id.

Cándida Correa y Costas , viuda de Segundo Gumersindo Bas
tos, residente en Bouzas.—Del Sr. Comandante de Marina de Vigo. 

Catalina Unzúe, viuda de Antonio Cuesta , residente en L are- 
' ¿o.—Del Ayudante del distrito de Santoña.

Joaquina de C añarte, viuda de Máximo de B ustam ante, resi
dente en Laredo.—Del id. id.

P ilar González, viuda de José Herrera, residente en Laredo.— 
Del id. id.

Francisco Perez, padre de José Perez y Casas.—Del Ayudante 
del distrito de Caramiñal.

Florencio Perez, padre de'Dom ingo Antonio.—Del id. id. 
Encarnación Dieste, viuda de José Paz.—Del id. id.
Juan Francisco García, padre de Francisco.—Del id. id.
José'Ramón González, padre de José Benito.—Del id. id. 
Francisca Ferrer y Plá, viuda de José Magí y Ferrer.—Del 

Ayudante del distrito de Blanes.
Buenaventura Baldrich, padre de otro. —Del id. id.
Manuel Frudera., padre de Estéban F radera , residente en San 

Nicolás de Malgrat.—Del id. id.
Mariana Domínguez, madre de José Antonio Columé.—Del A yu

dante del distrito de Isla Cristina.
Mercedes Obiol, viuda de José Columé.—Del id. id.
Dolores Cutis, madre de Andrés Carmona.—Del Ayudante del 

distrito de Marbella.
Manuela García Cortés, viuda de Francisco Aro.—Del id. id. 
Salvador' M orales, hermano de Lorenzo Morales.—Del A yu

dante del distrito de Aguilas.
Jaime Comas y Francisca Fábregas , padre y viuda de Isidro 

Comas, residentes en Mongat y Tiana.—Del Ayudante del distrito 
de Masnou.

Juan Juli, padre de Francisco Ju liy  Callot.—Del Ayudante del 
d istrito  de Rosas.

José Miyar, hijo de Francisco, residente en San Manuel de A r- 
güero.—Del Ayudante del distrito de Tazones.

Isabel Fuentes y Sánchez, viuda de Pedro Barrera.—Del Al
calde de Medina-Sidonia.

Manuel Gorordo, padre de Matías, residente en Algorta, Vizca
ya.—Del Alcalde de San Nicolás de Bari.

Francisca Caneda, madre de José Caneda, residente en Ponte
vedra.—Del Alcalde de San Martin del Grove.

Lo q u e  p o r  orden del Almirantazgo se publica en la G a c e t a  
oficial para conocimiento de los interesados.

Madrid 28 de Julio de 1870.=E1 Secretario , Rafael Rodríguez 
de Arias.

A N U N C IOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas.

Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública contrata 
el abastecimiento del papel que se emplea para liar cigarrillos 
en las Fábricas de tabacos.
4.a El contrato empezará á regir el dia siguiente al en que se 

comunique al rematanteTa adjudicación del servicio, y terminará 
en 30 de Junio de 4372; pero si antes de esta fecha se acordase el 
desestanco del tabaco , se variase el sistema administrativo de la 
renta ó se suspéndieraJa labor de cigarrillos de papel por cuenta 
de la Hacienda, el Gobierno podrá disponer la inm ediata term ina
ción del contíato ó su continuación en la parte que consideré ne
ceser», sin que el contratista tenga derecho á indemnización de
perjuicios por nmguu concepto.

2. Eí papel será precifeanaefnte blanco y de las clases conocidas 
por tuerte y media co!a} conteniendo cada gruesa 12.000 papelillos,

y cada uno de estos las dimensiones de 76 m ilímetros de largo 
por 38 de ancho, conforme á las muestras que estarán de m ani
fiesto en la Dirección general de Rentas desde la publicación de 
este pliego hasta que tenga lugar la subasta.

3.a Las gruesas de papel que de cada una de dichas clases nece
sitarán las Fábricas en que hoy se confecciona la labor de cigarrillos 
durante el período de dos años podrán ser las siguientes:

.NUMERO DE GRUESAS.

FÁBRICAS. Papel

fuerte.

Papel 
media cola.

TOTAL.

En la de M adrid........................¡ 39.602 » 39.602
A licante...............—  ’■ 4.786 3.328 8.114
A l c o y ................................... 5 770 3.284 9.054
Sevilla........................ 3.220 544 3.764
O v ie d o ......................... 5.004 108. 5.112
C oruña....................... 1.500 )> 1.500

T o t a l ............................... 59.882 7.264 67.146

Este número de gruesas se fija solamente con el objeto de que 
los licitadores tengan un conocimiento aproximado de la impor
tancia del servicio, por lo cual el que resulte contratista estará 
obligado á entregar mayor ó menor cantidad de la señalada, se
gún el aumento ó disminución que sufra el consum o, sin que 
tenga derecho á indemnización de perjuicios cualquiera que fuere 
la diferencia en ámbos casos.

4.a El contratista continuará el abastecimiento bajo las mismas 
condiciones de este pliego en los tres meses siguientes á la term i
nación de su contrato si al finalizar este no se hubiese subastado 
el servicio, ó si no hubiera aun empezado á practicarle el nuevo 
contratista á cuyo favor se adjudique.

5.* El contratista constituirá por su cuenta dentro de cada F á
brica de las que haya de abastecer un depósito de papel perm anen
te en cantidad igual á la que los mismos establecimientos pued*an 
consumir en dos meses, y que le. señalarán los respectivos Admi
nistradores al hacerle el primer pedido. Estos depósitos, que habrán 
de quedar constituidos antes de los dos meses siguientes á la fecha 
en que se le reclamen, se reemplazarán sucesivamente con el pa
pel que el contratista vaya sum inistrando , y formarán parte inte
grante de la últim a consignación que se le haga á la term inación 
del servicio.

6.a Si durante este contrato se suspendiera la labor de cigarri
llos en alguna ó algunas de las Fábricas que se citan, el contratista 
no tendrá derecho á que se le reciba el papel correspondiente á las 
en que se acordare aquella medida; y si se trasladase la confección 
de dicha manufactura á cualquiera otra de las de la Península no 
comprendidas en este pliego, ó se hiciera extensiva la labor á  las 
demás en que hoy no se produce , tendrá obligación el contratista 
de surtirías del papel necesario bajo las mismas bases que sé esta
blecen, y de constituir en ellas el depósito á que se refiere la con
dición anterior.

7.a Los Administradores Jefes de las Fábricas reclam arán direc
tamente del contratista ó su representante con 15 días de anticipa
ción el papel que de cada clase necesiten para el consumo de un 
mes, y el contratista entregará precisamente toda la cantidad en 
que consista el pedido dentro de la prim era quincena á que el m is
mo corresponda.

8.1 Las entregas se harán en las Fábricas por gruesas , conte
niendo eadanna 12 paquetes de á 1.000 papelillos útiles y corta
dos, con peso de 948 gramos las de papel media cola, y 862 g r a m o s  
las de fuerte , incluso el em balaje, que quedará á beneficio d é la  
Hacienda.

9.a El reconocimiento del papel se efectuará por las personas 
que designen los Administradores Jefes, con asistencia de los res
pectivos "Contadores, y ante el contratista ó su representante, le
vantándose la oportuna acta, en la que se hará constar si reúne ó 
no las condiciones estipuladas; y este documento, que firmarán to 
dos los concurrentes al acto, se archivará para el uso u lterior que 
corresponda.

10. Las Fábricas recibirán el papel declarado admisible tan lue
go como se termine el reconocimiento, y el contratista extraerá de 
ellas inmediatamente el que hubiere sido desechado, con la obli
gación de reponerlo en el térm ino de tercero d ia , siendo de su 
cuenta todos ios gastos que por este ú otro concepto se originen en 
las entregas.
¡ 11. Si el contratista considerase que hubo mala inteligencia ó 
error en la calificación del papel desechado, pedirá su depósito en 
la Fábrica si para ello hubiese local suficiente, ó de lo contrario en 
otro almacén independiente de aquella, del que recogerá una llave 
el Administrador Jefe; y dentro del plazo de ocho dias podrá soli
citar segundo reconocimiento, al que la Dirección accederá siempre 
que conste en el acta la protesta del contratista, nombrando á este 
fin el perito ó peritos que hayan de practicarlo. Los dictámenes de 
estos serán decisivos; y si confirmaren en todas sus partes el prim er 
reconocimiento, ó no llegara á adm itirse el 50 pGr 100 del papel 
desechado, pagará el contratista los gastos que hagan los comisio
nados en su traslación, estancia y v u e lta : cuando se adm ita un 50 
por 100 ó m ás , los gastos serán por m itad entre la Hacienda y el 
contratista; y si se admitiese la totalidad, serán sólo de cuenta de, 
la Hacienda.

12. El importe de las entregas se satisfará mensualm ente al 
contratista por las Pagadurías de las Fábricas de tabacos, prévia 
inclusión de la cantidad necesaria en la distribución de fondos 
respectiva al mes siguiente al en que aquellas se verifiquen.

13. El contratista se obliga á tener un representante en cada, 
una de las Fábricas en que haya de hacer el abastecim iento, de
biendo participar á la Dirección general de Rentas el nombre de 
las personas á quienes designe para que esta los dé á reconocer á 
los Administradores de aquellos establecimientos.

14. El contratista no tendrá 'derecho á pedir aumento del pre
cio estipulado, ni indem nización, ni auxilios, ni próroga del con
trato, cualesquiera que sean las causas en que para ello se funde.

lo. Si el contratista no hiciese las entregas en los plazos m ar
cados en la condición 7.a, le excitarán los Administradores de las 
Fábricas á que las haga en el térm ino de ocho dias, pasado el cual 
sin haberlas verificado recogerán el papel del depósito; y cuando 
este no fuere suficiente, dispondrán sin más aviso la compra del 
necesario por cuenta del mismo contratista, quien pagará todos los 
gastos que se ocasionen de exceso al precio de contrata. Si el con
tratista se negase á satisfacer estos gastos, se tomará de su fianza 
la cantidad á que asc iendan , quedando obligado á reponerla en 
igual período de ocho d ia s ; y si no’ lo hiciere, se procederá con
tra él administrativam ente por la  via de apremio, con arreglo á lo 
prescrito en el art. 10 de la ley de Contabilidad de 25 de Junio úl
timo, sin que tenga derecho á reclamación ni protesta de ningún 
género, desestimándose cualquiera que intente para.detener los in 
dicados procedimientos, aunque se funde en la falta de pago por 
parte de la Hacienda.

De la misma manera se procederá contra el rem atante cuando 
en el plazo marcado en la condición 10 no verifique la reposición 
del papel que le hubiere sido desechado ó tomado del depósito.

16. En el caso de que el contratista abandonase el se rv ic io , se 
verificará por su cuenta en los términos expresados en la condi
ción anterior hasta un mes después de la nueva subasta que con

arreglo al real decreto de 27 de Febrero de 1852 habrá de cele
brarse dentro de los dos merns siguientes al dia del abandono 
para contratar el sum inistro del papel por todo el tiempo que 
reste del de duración prefijado á su contrato, quedando responsa
ble al pago del sobreprecio del que se adquiera por Administra
ción, y del importe total á que ascienda la diferencia de más que 
resultare entre el precio de la nueva subasta y el de la abando
nada, así como el 6 por 100 sobre las cantidades que la Hacienda 
tenga que adelantar por consecuencia del abandono, cuyo interés 
se devengará desde la fecha en que se haga el desembolso. Esta 
responsabilidad se cubrirá con su firma, y la cantidad que en 
venta produzcan los bienes que se le em bargarán, según lo pre
ceptuado en el art. 19 de la real instrucción de lo  de Setiembre de 
aquel mismo año; pero si el precio obtenido en la nueva licita
ción fuese igual ó menor, se le devolverá la parte que quede de 
*la fianza después de pagados el sobreprecio y la diferencia de 
más de que se hace mérito si no le resultare otra responsabi
lidad.

Si e] precio á que por cualquier motivo se adquiriese el papel 
con arreglo á lo prescrito en la condición anterior y en la pre
sente fuese menor que el fijado en este contrato , no tendrá dere
cho el contratista á reclam ar la diferencia.

17. El contratista acepta sin reserva ni modificación ulterior 
todas las condiciones de este pliego. Las cuestiones que se susci
taren sobre su cumplim iento é inteligencia, cuando aquel no se 
conformare con las disposiciones adm inistrativas que se dicten, se 
resolverán por la via contencioso-adm inistrativa, con arreglo al 
artículo 12 del antecitado real decrei o de 27 de Febrero de 1352, 
sin que esto pueda servir de pretexto para in terrum pir la ejecu
ción del servicio.

18. El que resulte contratista afianzará.el cum plim iento del 
contrato con 20.000 pesetas en metálico, ó sus equivalentes en va
lores públicos admisibles para este objeto regulados, de conformi
dad á lo dispuesto en la real orden de 5 de Junio de 1867, y ade
más con todos sus bienes habidos y por haber. Dicha cantidad 
quedará consignada en la Caja general de Depósitos hasta que fi
nalizado y liquidado el contrato, si no resultare otra responsabili
dad al contratista, disponga su devolución la Dirección general de 
Rentas.

19. El interesado á cuyo favor quede el servicio depositará la 
fianza en el término de ocho dias, y otorgará la escritura pública 
dentro de los 15 siguientes á la fecha en que. se le comunique la 
adjudicación del remate, obligándose á cum plir con todas las con
diciones de este pliego y áresponder de cualquier falta , al terior de 
lo prescrito en el art. 20 de la real instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852. En el caso de no hacerlo así, se le retendrá la cantidad de
positada para optar á la subasta; y teniéndose por rescindido el con
trato, se sacará otra vez á pública licitación, conforme á lo estable
cido en la condición i 6, y según lo preceptuado en el art. 5.° del 
real decreto de 27 de Febrero de aquel mismo año.

Los gastos de la escritura pública y de una copia serán de 
cuenta del contratista.

20. Para los efectos de este co n tra to , se entiende renunciado 
desde luego todo privilegio ó fuero, incluso el de extranjería.

21. El contrato se hará á v irtud  de licitación pública y solem
ne, insertándose los anuncios oportunos en la G a c e t a  y Boletines 
oficíales de las provincias y en carteles con la anticipación de 15 
dias.

22. La subasta se verificará el dia 24 de Agosto próximo en la 
Dirección general de R entas, presidiendo el acto el Director ge
neral , asociado de los Jefes de A dministración y Letrado de la 
misma, y con asistencia de Notario. -

23. Én dicho dia, desde la una á la una y media de la ta rd e , se 
recibirán por el Director general, en presencia de las personas que 
componen ,1a Jun ta  de ‘subasta, los pliegos cerrados que presenten 
los licitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre de la persoiw 
por quien se halle suscrita la proposición. Estos pliegos se nume
rarán por el orden que se presenten.

Para que el pliego pueda ser admitido ha de exhibir prévia- 
mente cada licitador carta de pago de la Caja general de Depósi
tos, expresiva de haber consignado en la misma la cantidad de 
£.000 pesetas en metálico, ó sus equivalentes en valores públicos 
regulados de conformidad á.la real orden de 5 de Junio de 4P67. 
ram bien acreditará, si fuese español, que con seis meses de antici
pación á la fecha de la subasta paga por lo ménos de contribución 
territorial ó industrial 250 pesetas en Madrid ó 200 en cualquiera 
otro punto del reino; Si fuere extranjero , presentará declaración 
en debida forma, suscrita por quien reúna las circunstancias ex
presadas, que se obligue á garantizar con sus bienes la proposición 
que aquel hiciere. Sin estos requisitos no se adm itirá proposición 
alguna.

24. Dadas que sean la una y m edia, se anunciará que queda 
cerrado el acto de admisión de pliegos y documentos, é inmedia
tamente se procederá á la apertura de aquellos por el orden de su 
num eración, y á la lectura en alta voz de las proposiciones que 
contengan, tomando nota de ellas el actuario de la subasta.

25. El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda rem itirá á la Dirección 
general de Rentas el pliego cerrado en que ha de, constar el tipo 
de precio máximo que por cada gruesa de papel abonará la Ha
cienda y que ha de servir de base á la subasta, cuyo pliego se 
abrirá, publicándose su contenido después de leídos los de las pro
posiciones presentadas.

Si en el acto de la subasta no se presentare ninguna proposi
ción, no se publicará el tipo de precio fijado por el Gobierno.

26. Si entre los precios propuestos por los licitadores hubiera 
alguno que cubra ó mejore el-designado como tipo para la subas
ta, se consultará al Ministerio de Hacienda la aprobación del re
mate, cor; lo que se adjudicará definitivamente el servicio.

27. Si rfesultaren. dos ó más proposiciones iguales entre las que 
más beneficien el tipo del Gobierno, se adm itirán pujas á la llana 
á los firmantes de aquellas por espacio de un cuarto de h o ra , en 
que term inará el acto, adjudicándose el rem ate al mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación del Ministerio. Si la licitación oral 
no diese resultado, la adjudicación se hará  al firmante de la pro
posición que de las iguales se hubiese presentado primero.

28. Se declaran comprendidos en este pliego como si en él se 
hallaran insertos el real decreto de 25 de Febrero é instrucción 
de 15 de Setiembre de 1852.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , y que reúne todas las circunstan-
eias que exige la ley para representar en acto público, enterado
leí anuncio inserto en la G a c e t a  n ú m    fecha   y en ei
BoletÍ7i oficial de la provincia d e . . . . n ú m   fecha  .• - y y
le cuantas condiciones y requisitos se previenen para adquirir en J 
eública subasta la adjudicación del servicio referente al. suminis- I 
;ro del papel fuerte y media cola que necesiten las Fábricas de I 
¡abacos para liar los cigarrillos desde el dia siguiente al en que  ̂
se le comunique la adjudicación del servicio hasta fin de Junio 
le 1872, se compromete á entregar cada gruesa, bajo las condicio- 
les indicadas, al precio d e . . . . .  pese tas céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 31 de Julio de 187Ü.=E1 Director general, Lope Gis- 

bert.
S. A. el Regente del Reino se ha servido aprobar el presente

[VI i Pírn rlp nnrmipirmoc Marírirl .9. Acrifft.n A 870.=>FÍírUerola*



1 D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o .

H Bonos del Tesoro aplicados á la formalizacion de los 598 resguardos 
I! interinos admitidos directamente en pago de Menes desamor~ 
f| tizados (1).

  NUMERACION NUMERACION NUMERACION NUMER CION NUMERACION

1 dc ios bonos. de los bonos. de los bonos. de ios bonos. de los bonos.

\ 278.615 314 .5 8 4 328 .339 3 4 1 .9 9 4 3 3 4 .7 1 5
278.947 314 .590 32 8 .5 6 0 34 1 .999 35 4 .8 0 7
279.281 314 .591 3 29 .210 342.338 ' 35 4 .8 0 8
279.831 314 .592 329.211 34 2 .8 6 2 3 54 .809
28 9 .3 8 8 314 .593 329 .212 3 4 3 .4 5 4 354 .8 1 0
280 .820 3 14 .597 3 29 .213 3 4 3 .9 1 7 356 .1 9 8
28 0 .907 314 .690 329 .237 344 .3 6 5 35 6 .2 1 6
28 K 155 316 .104 3 29 .282 34 4 .4 4 5 33 6 .4 5 4
281 .642 316 105 329 .313 344 .4 4 6 357 .001
281 .645 3 16 .860 32 9 .3 7 3 344 .4 4 7 ' 35 7 .0 1 7
281.731 31 7 .0 1 5 32 9 .6 1 6 344 .5 7 7 3 5 7 .0 1 8
281.744 31 7 .0 2 4 329 .630 344 .761 35 7 .0 1 9
281.763 31 7 .039 33 0 .3 3 0 344 .799 35 7 .0 2 0
281.765 3 1 7 .058 3 30 .343 3 45 .071 3 5 7 .0 7 2

! 282 .127 317 .1 2 4 3 30 ;400 3 4 7 .070 35 7 .1 9 4
282.291 31 7 .6 6 8 3 30 .463 34 7 .0 8 3 33 7 .2 0 0
282.294 317 .851 33 0 .4 6 4 34 7 .2 2 0 357 .251
282.751 3 1 8 .0 2 9 33 0 .4 7 8 347 .391 35 7 .4 1 8
282.761 3 1 8 .2 4 0 33 0 .3 1 4 3 47 .4 5 2 35 7 .4 3 5
282.766 3 1 8 .7 0 6 3 3 0 .3 9 9 3 4 7 .5 1 4 35 7 .4 9 0
282.810 3 1 8 .9 2 6 3 30 .833 3 47 .557 3 57 .491
282 .816 3 1 8 .9 6 4 33 0 .9 3 3 3 4 7 .5 6 5 3 5 7 .4 9 2
282.919 31 9 .3 8 6 330 .981 347 .5 6 8 357 .493
282 .984 319 .7 7 7 331.531 347 .5 9 8 35 7 .5 7 6
282 .985 3 19 .778 33 1 .5 7 4 3 47 .605 35 7 .5 7 7
283 .2 2 6 3 1 9 .779 3 3 1 .5 8 7 3 4 7 .6 2 5 35 7 .5 7 8
283 .3 3 7 319 780 3 3 1 .5 8 9 347 .6 3 0 35 7 .5 7 9
2 83 .376 3 19 .781 3 3 1 .9 1 7 3 47 .646 35 7 .5 8 8
284 .253 3 1 9 .7 8 2 33 1 .9 3 9 347 .697 35 7 .5 8 9
2 84 .264 3 19 .783 33 1 .9 4 8 347 .7 1 6 357 .591
284 .461 3 19 .784 332  405 3 4 7 .7 9 5 3 57 .687
28 4 .7 0 0 3 1 9 .785 332 .6 8 7 3 47 .817 357 .701
2 84 .974 319 .786 3 3 3 .1 3 4 3 4 7 .826 3 5 7 .7 1 5
2 8 5 .1 2 4 3 1 9 .7 8 7 33 4 .0 2 6 3 1 7 .8 3 5 3 57 .834
2 8 5 .1 3 9 319 788 3 3 4 .6 1 7 3 4 7 .868 3 5 7 .9 1 5
2 8 5 1 5 9 819 .789 3 34 .664 3 4 7 .942 . 3 57 .927
2 8 5 .1 9 5 319 .790 3 3 4 .9 3 4 3 4 7 .9 5 8 357 .943
2 8 5 .206 319.791 3 3 5 .3 4 4 . 3 48 .702 3 57 .946
2 8 5 .2 1 4 3 19 .792 3 3 5 .5 7 9 3 48 .753  , 358.03,2
2 8 5 .2 5 2 319 .793 3 35 .963 34 8 .7 5 4 3 58 .039
285  410 31 9 .7 9 4 3 35 .964 3 4 8 .7 5 5 3 58 .050
2 86 .446 319 .7 9 5 3 3 5 .9 6 5 349  311 . 358 .0 5 8
286 .573 3 1 9 .7 9 6 3 35 .966 349 .313 358 .101
2 87 .103 3 19 .797 3 3 5 .9 6 7 349 325 3 58 .171
287 .7 7 5 3 19 .7 9 8 3 3 5 .9 6 8 3 4 9 .3 6 2 358 .1 7 2
2 8 8 .1 5 9 3 19 .7 9 9 3 3 5 .9 6 9 3 49 .423 3 5 8 .1 7 3
2 8 8 .358 319 .800 3 8 5 .9 7 0 3 4 9 .4 3 5 3 5 8 .1 7 8
2 88  532 3 19 .801 335 .971 349  460 3 58 .266
2 88 .7 0 6 31 9 .8 0 2 3 3 5 .9 7 2 349  839 35 8 .2 8 9
2 8 9 .5 8 2 3 1 9 .803 3 3 5 .9 7 3 349 .8 7 9 3 5 8 .3 0 3
2 8 9 .7 0 9 3 20 .057 33 5 .9 7 4 3 4 9 .910 3 5 8 .3 0 6
2 8 9 .7 3 4 3 2 0 .0 5 8 335  97 5 34 9 .9 1 2 3 58 .359
2 8 9 .7 4 0 32 0 .0 5 9 3 35 .976 3 4 9 .9 4 3 3 5 8 .3 7 7
290 .04  6 3 20 .060 3 35 .977 * 34 9 .9 4 4 35 8 .0 8 6
2 9 0 .3 8 2 3 20 .061 33 5 .9 7 8 3 4 9 .9 4 5 35 8 .3 9 9
2 9 0 .5 2 2 3 2 0 .0 6 2 33 5 .9 7 9 3 4 9 9 9 1 35 8 .4 3 6
2 9 0 .8 5 4 3 2 0 .0 6 3 33 5 .9 8 0 350 .047 3 5 8 .4 4 4
291 .0 4 6 3 2 0 .0 6 4 335 .981 850 .0 4 8 3 5 8 4 5 6
2 91 .191 3 2 0 .0 6 5 3 3 5 .9 8 2 3 5 0 .254 3 58 .469
2 9 1 .2 2 0 320 .0 6 6 33 5 .9 8 3 3 5 0 .652 3 58 .476
2 9 1 .8 2 0 320 .067 33 5 .9 8 4 350 .9 5 9 3 5 8 4 8 2
2 9 1 .8 9 2 3 20 .068 3 35 .985 - 350 .975 3 5 8 4 9 0
2 9 1 .8 9 3 320 .069 3 35 .986 350 .988 358 .5 1 9
2 9 1 .8 9 4 320 .0 7 0 3 3 5 .9 8 7 3 51 ,326 358 .5 6 2
2 9 1 .9 5 9 320.071 3 3 5 .9 8 8 35 1 .3 9 2 3 58 .600
2 9 2 .2 9 7 3 2 0 .0 7 2  ' 3 3 5 .9 8 9 3 51 .393 3 5 8 .6 2 2
293  031 320 .073 3 35 .990 351 .559 35 8 .6 3 5
2 9 3 .0 3 6 3 2 0 .074 335 .991 351 .561 35 8 .6 3 6
2 9 3 .3 1 8 320 .0 7 5 335  992 351 .5 6 4 3 5 8 .6 3 7
2 9 4 .1 5 2 3 2 0 .076 335  993 3 5 1 .568 3 58 .801
2 9 4 .2 6 8 3 20 .077 33 5 .9 9 4 351 .5 8 4 3 58 .837
2 9 4 .9 4 3 3 2 0 .078 33 5 .9 9 5 351 .606 3 58 .864
295.001 3 2 0 .079 33 6 .0 3 4 3 5 1 .6 1 9 3 5 8 .8 6 6
2 9 5 .1 1 6 3 20 .080 33 6 .0 6 8 3 51 .633 35 8 .9 9 4
2 9 6 .2 7 0 320 .081 33 6 .1 5 8 3 5 1 .634 3 5 9 .0 3 3
2 96 .271 3 2 0 .082 33 6 .7 5 0 351 .6 8 4 3 5 9 .0 8 2
2 9 6 .2 7 2 3 20 .110 33 6 .9 6 5 3 5 1 .694 3 5 9 .1 3 7
29 6 .2 9 4 320 .131 33 6 .9 8 8 3 5 1 .836 3 5 9 .1 3 9
2 9 6 .4 1 5 320 .1 3 2 33 7 .0 0 0 3 5 1 .9 1 0 3 5 9 .1 4 0
297 .054. 3 20 .133 3 37 .133 352 .0 4 7 3 59 .247
297 .141 3 2 0 .1 3 4 3 3 7 .1 8 8 352 .049 35 9 .2 4 8
297 .193 3 2 0 .1 3 5 3 3 7 .2 3 0 3 52 .553 3 5 9 .2 4 9
2 97 .2 7 0 320 .1 3 6 3 3 7 .3 9 2 3 52 .836 3 5 9 .2 5 0
297 .273 320 .1 3 7 3 37 .571 3 53 .001 3 5 9 .7 6 9
2 97 .283 32 0 .1 3 8 3 3 7 .6 0 0 3 5 3 .409 ' 35 9 .7 9 0
2 97 .293 32 0 .1 3 9 33 7 .6 7 3 3 5 3 .4 5 5 3 59 .805
2 97 .306 3 2 0 .140 3 3 7 .8 0 0 3 5 3 .494 3 5 9 .8 1 8
2 9 7 .311 3 20 .141 3 3 7 .8 1 8 3 5 3 .8 2 5 35 9 .8 2 2
297 .312 3 2 0 .142 3 37 .899 3 53 .837 35 6 .8 5 3
2 97 .330 3 22 .339 3 37 .951 3 53 .947 3 5 9 8 7 3
297 .403 3 22 .3 4 0 338  078 3 5 3 .939 35 9 .8 7 6
298 .026 3 22 .341 3 38 .800 3 5 4 .225 35 9 .8 7 9
299 .269 3 2 2 .3 4 2 3 3 8 .9 7 8 3 5 4 .506 359.-891
301 .173 3 22 .642 33 9 .0 6 7 3 5 4 .5 1 4 35 9 .9 2 3
801 .519 324 .571 3 39 .151 3 5 4 .5 2 1 3 6 0 .4 1 7
304.321 324 .580 33 9 .1 9 8 35 4 .5 2 5 36 0 .5 6 6
306.459 324 .5 9 6 3 3 9 .2 9 2 3 5 4 .5 2 9 3 60 .597
3 06 .870 3 2 4 ,6 5 8 3 3 9 .3 7 8 3 5 4 .538 3 60 .801
3 07 .257 3 2 5 .1 1 8 3 39 .591 35 4 .5 5 3 3 6 0 .8 2 6
310 .062 3 25 .201 339 .6 2 0 354 .5 5 6 3 6 0 .8 2 7
310.101 3 2 5 .4 0 5 3 39 .682 3 5 4 .559 3 6 0 .8 3 6
310 .135 3 2 5 .6 1 4 339 .7 7 5 35 4 .5 8 5 3 6 0 .8 6 7
310.143 3 2 5 .7 9 7 3 3 9 .8 0 2 3 5 4 .588 36 0 .8 7 7
310.151 3 2 5 .8 6 9 3 40 .233 3 54 .591 3 6 0 .9 5 8
310.198 3 25 .913 340  767 3 54 .5 9 2 3 6 1 .1 4 6
310.205 3 2 5 .9 3 2 340 .7 8 8 354 593 3 61 .161
311.565 3 2 6 .656 3 4 0 .7 9 0 3 5 4 .595 3 6 1 .1 8 8
312 .038 32 7 .1 3 5 340 .9 0 7 3 5 4 .627 3 6 1 .2 8 3
312.112 3 27 .327 341 .1 5 7 3 5 4 .628 3 61 .501
312.133 32 7 .4 0 9 341 .2 5 9 354 .6 2 9 361 .5 0 6
312.142 3 27 .969 3 41 .309 3 5 4 .630 3 61 .553
312 .195 3 2 7 .997 34 1 .3 1 4 3 54 .631 3 61 .574
312 .447 32 8 .0 2 7 3 41 .323 . 3 5 4 .6 3 2 3 6 1 .5 7 8
314.206 3 2 8 .0 3 7 3 41 .441 354 .6 6 5 3 6 1 :5 8 3

; 314.582 3 28 .0 4 7 341 .933 3 5 4 .6 6 8 3 6 1 .5 8 4
314.583 3 28 .0 5 7 3 41 .965 354 .6 9 3 3 6 1 .5 8 5

(l) Véanse las Gacetas de los dias 2 9 , 30 y 31 del raes próximo pasado, 
y i.° al 4 del actual.

NUMERACION

de los bones.
NUMERACION

de los bonos.
NUMERACION

de los bonos.
NUMERACION

de los bonos.
NUMERACION

de los bonos.

3 6 1 .5 8 6 374 .299 3 90 .983 418 .330 4 53 .664
3 61 .587 3 74 .327 39 1 .0 2 8 4 18 .442 453 .670
3 61 .640 374 .343 3 3 1 .1 4 2 418.551 4 53 .6 8 5
3 61 .664 374 353 3 9 1 .1 8 4 418 .598 453 .691
3 61 .667 374 .367 3 9 1 .1 8 5 4 19 .000 4 5 3 .6 9 7
3 61 .673 374 .368 39 1 .1 8 6 419 .338 453 .953
36 1 .7 8 7 374 .377 39 1 .3 0 4 419.374 4 54 .166
361 .901 374 .379 3 91 .530 4 19 .419 4 54 .400
3 6 2 .0 2 9 3 74 .607 391 .5 3 8 419 .443 4 54 .401
3 6 2 .0 4 8 374.671 391 .5 7 2 419 .473 454 .4 0 2
3 62 .074 3 74 .674 3 91 .574 419 .775 4 54 .403
362 .088 374 .736 391 .5 9 5 419 .789 4 5 4 .4 0 4
3 62 .089 374 .746 391 .6 0 8 419 .877 4 5 4 .4 0 5
362 .123 374 .761 3 9 1 .6 2 4 4 19 .894 4 54 .586
3 62 .138 374 .820 3 9 1 .6 3 4 419 .949 454 .629
362 .139 3 74 .923 3 91 .641 420 .117 4 54 .672
3 62 .140 375 .083 3 91 .701 420 .617 454 .691
362 .141 375 .134 3 9 1 .7 6 8 4 20 .835 4 5 4 7 6 3
362 .209 375 .189 391 .771 420 .838  • 4 51 .828
3 6 2 8 9 3 375 .499 39 2 .9 5 3 4 21 .075 454 .831
3 62 .943 375 .500 39 2 .9 5 4 422 .6 2 9 4 54 .937
362 .914 375 .645 3 9 2 .9 5 5 422 .630 4 57 .102
3 62 .945 375 .757 39 2 .9 5 6 422 .631 4 6 0 .2 2 2
3 6 2 .9 4 6 375 .962 3 93 .013 4 22 .777 462 .537

• 363.232 376 .338 39 3 .0 1 8 422 .823 4 63 .200
363 .281 376 .339 39 4 .0 0 8 4 22 .857 46 5 .1 0 6
3 63 .282 3 7 7 .0 0 J . 39 4 .2 5 7 4 23 .865 4 66 .166
3 63 .312 377 .002 3 9 4 .8 0 2 4 23 .878 4 67 .066
3 63 .427 377 003 3 9 5 .1 2 8 4 2 4 .1 7 8 467 067
3 6 3 .4 2 8 3 77 .004 3 9 5 .1 9 6 4 24 .231 467  146
3 6 3 .7 0 6 377 185 3 9 5 .2 3 2 4 24 ,656 4 6 7 .1 6 3
3 6 5 .2 6 4 3 77 .413 395.251 4 25 .000 4 67 .164
3 6 5 .2 6 5 3 77 .483 395 .8 2 7 42 5 .3 4 0 4 6 7 .6 9 0
3 65 .266 3 77 .588 3 96 .071 4 25 .407 467 .691
3 6 5 8 5 4 3 77 .616 3 9 6 .1 5 3 4 25 .534 4 6 7 .6 9 2
3 65 .856 3 77 .643 3 9 6 .1 5 4 4 25 .539 4 67 .807
3 65 .955 377  768 396 .1 5 5 425 .701 4 6 7 .9 3 7
366 .005 3 77 .855 3 9 6 .1 5 6 425 .715 4 68 .251
3 66 .014 3 79 .337 3 96 .980 425 .895 468 .2 5 2
3 6 6 .0 5 4 3 79 .651 3 97 .000 426 .519 468 .7 8 9
3 6 6 .0 5 7 3 8 0 .1 1 5 397 .5 2 5 427 .104 4 6 9 .1 2 2
3 66 .527 3 80 .116 397 .791 427 .453 469 .3 4 5
3 6 6 .9 2 8 3 80 .117 39 8 .0 1 8 427 .483 4 69 .351
3 67 .026 3 80 .119 3 9 8 .1 0 5 427 .493 4 69 .361
36 7 .0 7 2 3 80 .120 398 .3 8 6 428 .108 4 6 9 .4 4 0
3 67 .321 38 0 .1 3 9 398 .4 9 9 4 28 .112 469 652
36 7 .5 0 6 3 80 .272 3 98 .500 428 .125 4 6 9 .0 5 3
367 .621 3 80 .328 3 98 .696 428 .185 4 6 9 .6 5 4
3 6 7 .6 8 5 380 .341 3 98 .697 428 .661  . 4 6 9 .6 5 5
3 67 .786 3 80 .348 3 98 .698 428 .703 4 6 9 .6 5 6
36 8 .1 1 9 3 80 .619 39 8 .9 7 5 428 .711 4 6 9 .6 5 7
36 8 .1 6 5 3 80 .643 3 98 .997 4 29 .685 46 9 .6 5 8
368 .3 3 5 3 80 .663 39 9 .0 0 7 4 30 .175 4 69 .659
368 .3 4 5 3 80 .705 39 9 .0 0 8 431 .874 4 6 9 .6 6 0
3 68 .372 3 80 .723 3 99 .338 432 .001 46 9 .6 6 1
3 6 8 .4 5 5 380 .7 9 7 3 9 9 .3 4 8 4 32 .110 46 9 .6 6 2
36 8 .4 5 6 3 8 0 .8 1 0 400 334 4 32 .160 4 69 .663
36 8 .4 9 9 3 80 .897 4 0 0 .3 8 5 43 2 .1 7 0 4 6 9 .0 6 4
36 8 .5 0 0 3 80 .920 4 0 0 .4 4 5 432 .171 4 6 9 .6 6 5
36 8 .5 1 4 3 8 1 .6 7 2 4 00 .479 43 2 .1 7 2 4 69 .666
36 8 .5 6 3 382 .0 3 0 40 0 .5 8 3 432 .187 4 69 .667
368 899 3 8 2 .0 7 0 400.6GS 432 330 469 .6 0 8
3 6 9 .0 6 6 382  156 4 0 0 .7 7 0 4 3 2  334 4 6 9 .6 6 9
369 .1 2 5 38 2 .2 6 4 4 0 0 .7 7 3 4 3 2 .3 3 5 4 6 9 .6 7 0
3 69 .190 3 8 2 .3 0 0 400  776 43 2 .3 7 4 4 69 .671
369.191 3 82 .475 4 0 0 .7 7 8 432 .501  ; 4 6 9 .6 7 2
3 69 .192 3 82 .713 4 0 0 .9 9 7 4 3 2 .8 3 5 4 6 9 .6 7 3
3 6 9 .1 9 3 38 4 .0 6 8 401 .2 4 9 433 330 4 6 9 .6 7 4
3 69 .244 38 6 .0 0 8 4 01 .250 4 3 3 .8 3 8 4 6 9 .6 7 5
3 6 9 .2 4 5 3 86 .153 402 .251 43 3 .9 5 0 46 9 .6 7 6
3 69 .246 38 6 .2 6 4 4 02 .252 4 3 4 .3 0 6 4 6 9 .6 7 7
3 69  247 3 87 .083 402 .253 4 3 4 .5 9 5 4 6 9 .6 7 8
3 69 .613 3 8 7 .0 9 6 403 .186 4 34 .616 4 69 .679
369 .614 3 87 .150 4 03 .225 4 34 .641 46 9 .6 8 0
36 9 .6 1 5 3 87 .151 403 .312 4 3 6 .9 2 3 469 .681
3 69 .616 3 87 .250 403.313 4 37 .633 40 9 .6 8 2
370.001 3 8 7 .3 4 4 4 03 .440 43 7 .6 4 0 46 9 .6 8 3
37 0 .0 0 2 387 .4 0 5 4 03 .482 4 3 7 .8 5 8 4 6 9 .6 8 4
370 003 3 87 .425 4 03 .555 4 38 .641 4 69 .686
3 7 0 .0 0 4 389 .0 4 0 403 .635 4 3 8 .8 2 8 4 69 .687
3 70 .005 3 89 .279 403 .684 4 3 8 .8 5 8 4 69 .688
37 0 .0 0 6 3 8 9 .2 8 0 403 686 4 3 9 .0 0 2 4 69 .689
37 0 .3 2 3 3 89 .281 403 .699 4 3 9 .0 4 3 4 6 9 .6 9 0
37 0 .3 9 4 389 2 82 403.865 4 3 9 .0 8 7 4 6 9 .6 9 2
37 0 .4 3 2 389 .3 3 4 404 .000 4 3 9 .1 0 6 4 6 9 .6 9 5
370  442 389 .3 9 7 404 221 4 4 0 .7 7 2  • 46 9 .6 9 6
3 7 0 .4 5 6 38 9 .4 0 0 404.456 4 4 0 .9 5 3 ’ 46 9 .6 9 7
3 71 .007 389 .791 4 04 .938 4 4 1 .1 6 4 4 6 9 .6 9 8
3 7 1 .3 5 9 3 89 .823 406 .112 4 4 1 .4 0 4 4 6 9 .6 9 9
3 71 .496 39 0 .0 0 6 406 .782 4 4 1 .5 6 8 4 6 9 .7 0 0
371 .5 0 0 39 0 .0 4 6 409.340 4 4 1 .6 6 6 46 9 .7 0 1
3 7 1 .5 3 3 3 90 .072 409 .353 44 1 .7 5 1 4 6 9 .7 0 2
3 7 1 .5 9 7 3 9 0 .2 3 0 409.651 4 4 1 .7 5 2 4 69 .703
3 71 .673 3 9 0 2 4 9 409.874 4 4 2 .0 6 8 4 6 9 .7 0 4
3 7 1 .8 0 6 3 9 0 .2 5 8 410 .498 4 42 .081 46 9 .7 0 7
3 7 1 .8 6 5 39 0 .2 6 0 410 .499 44 3 .1 8 4 46 9 .7 0 8
3 7 1 .9 9 3 3 9 0 .3 0 8 410 .500 44 4 .1 6 6 46 9 .7 1 3
372  032 3 9 0 .3 1 4 410 .869 4 4 4 .1 8 8 4 6 9 .7 1 6
3 72 .033 3 90 .317 410 .873 44 4 .7 5 0 4 6 9 .7 1 8
372  034 3 90 .323 410 .940 44 4 ,8 7 0 4 6 9 .7 3 8
3 7 2 .0 4 4 3 9 0 .3 2 9 411 .297 4 4 4 .8 7 6 469 .741
372  139 3 9 0 .3 3 0 4 12 .000 446 .351 4 6 9 .7 4 5
3 72 .199 3 90 .331 4 12 .748 4 4 7 .9 8 7 4 6 9 .9 8 0
372 .431 390 .341 412 .749 4 4 9 .0 0 4 4 7 0 .4 5 5
372 .5 7 5 3 90 .349 412 .750 4 4 9 .0 0 5 471 .2 1 7
3 72 .591 39 0 .3 5 6 414 .115 44 9 ,2 5 1 4 7 1 .2 5 5
3 7 2 .5 9 2 3 9 0 .3 6 2 414 .224 44 9 .2 5 4 4 7 1 .4 1 6
372 .7 5 1 390 .374 414 .439 4 4 9 .2 5 7 4 7 1 .4 4 0
3 7 3 .1 8 5 39 0 .3 8 9 414 .649 44 9 .2 9 8 47 1 .6 0 5
373 .2 5 5 3 9 0 .3 9 9 414 .750 4 4 9 .7 4 3 4 7 1 .8 6 8
3 73 .261 390.4 00 414.784 44 9 .8 0 7 47 1 .9 3 6
3 7 3 .2 9 0 39 0 .4 0 6 414 .894 44 9 .8 7 5 47 3 .8 9 9
3 7 3 .3 0 6 39 0 .4 0 7 414 895 4 5 0 .1 6 8 473 .946
373 .3 7 9 3 9 0 .4 2 2 414 .896 45 0 .9 5 6 473.9.79
373 .411 39 0 .4 2 3 415 .016 45 1 .1 3 1 4 7 5 .0 (5
3 7 3 .6 1 7 39 0 .4 3 4 415 .185 45 1 ,3 4 9 4 75 .088
3 7 3 .9 3 8 39 0 .4 4 3 415.540 45 2 .0 0 0 4 7 5 .1 8 6
37 4 .0 3 6 39 0 .4 5 9 415  872 4 5 2 .2 7 4 475 .714
3 74 .037 390 .481 415 .978 4 5 2 .5 8 3 47 5 .9 6 9
37 4 .0 3 8 39 0 .5 3 0 416 .053 4 5 3 .0 1 9 47 6 .6 5 2
374  039 390.'563 416.654- 4 5 3 .1 5 7 476 .657
37 4 .0 7 6 39 0 .6 0 6 417 .216 4 5 3 .2 9 8 476 .663
374 .109 39 0 .7 0 7 417 .217 4 5 3 .4 0 8 47 6 .6 6 4
374 .153 3 9 0 .7 5 0 417.894 45 3 .6 0 4 476 .665
374 250 39 0 .8 2 6 418 .158 4 5 3 .6 0 6  ' 476  668
37 4 .2 6 4 39 0 .9 1 5 418 .293 45 3 .6 6 1 476 .669

NUMERACION 

de los bonos.

NUMERACION

de los bonos.

NUMERACION

de los bones.

NUMERACION

dé los bonos.

NUMER ACÍ8ST

de los bonos.

476 .685 5 0 8 .5 6 0 5 2 7 .566 580 .397 7021115
477 .357 308.361 52 7 .6 6 6 5 80 .457 7 6 2 :1 8 7
477.531 50 8 .3 6 2 5 2 7 .6 6 9 5 80 .709 7 6 2 .2 2 6
478 .102 50 8 .5 6 3 5 2 8 .6 6 6 580 .751 7 6 2 .3 6 8
478 .105 50 8 .5 6 4 52 8 .6 8 8 5 8 0 .752 76 2 .3 8 6
478 .107 508 .565 5 2 9 .1 2 9 5 8 0 .977 7 6 2 .4 6 7
478.111 508 .567 529 .4  í 2 580 .9 8 9 7 6 2 .5 3 7
4 7 9 .250  . 508 .569 5 3 0 .1 5 7 58 0 .9 9 6 76 2 .7 9 1
480 .2 8 2 508 .576 5 3 1 .0 0 3 5 8 1 .7 9 2 76-2:967
481 .894 508  589 53 1 .0 1 8 5 8 2 .2 5 2 76 U I66
482 .217 508 .663 531 .0 6 0 5 8 2 .2 5 3 76 4 .8 9 2
4 82 .375 508 .664 5 3 1 .196 5 8 2 .3 3 3 7 6 5 .0 1 9
482 .400 508 .663 531 .239 5 8 2 .3 4 8 7 6 7 .6 3 5
482 .478 508 666 531 .249 582  397 7 6 8 .3 2 7
482 .492 508 .667 531 .344 5 8 2 .4 1 4 7 6 8 .4 4 4
48 2 .5 9 3 5 08 .668 531 566 5 8 2 .4 1 5 7 6 8 .4 5 2
482 .838 508 .669 531.633 5 8 2 .439 7 6 9 .5 6 1
482 .922 508 .686 531 .679 58 2 .466 77 0 .5 9 S
483 .276 511 .237 531 .792 582 .8 5 3 7 7 0 .6 6 4
4-83.874 511 .239 531 .873 582 .963 7 7 0 .7 3 2
486 .083 5 11 .324 531.893 585 .149 77 1 .49#
486 .122 5 11 .344 531 .903 616 .739 7 7 2 .0 3 8
488 .382 511 .787 531 .913 616 .749 7 7 2  571
490.161 5 11 .789 531 .922 701 .075 77 2 .7 4 2
490 .163 5 1 1 9 8 0 531.923 703 .865 774  6 0 1
490 .171 513 .250 531 .930 704 ,296 7 7 4 .9 5 9
490 .181 514 ,420 531.931 704 .359 776 .2 6 6
490 .182 514 .569 531 .932 704 .451 7 76 .274
4 90 .186 5 15 .026 531 933 704 .778 7 76 .273
490 .189 515 .033 531 .934 704 .798 776 .274
4 90 .194 515 .089 531 .935 704  828 776 .275
490 .195 51 5 .1 3 3 531 .936 704 .858 1 .1 8 0 2 7 1
490 .196 5 15 .154 531 937 704 .986 1.180.398
49 0 .216 515 .160 531 .938 705 .531 1.180.916
490 .230 515 196 531 .939 705 .568 1 .181.130
4 90 .251 315 .232 531.953 . 706 .399 1.181.131
490 .2 5 2 5 1 5 .2 4 2 531 .963 706 .460 1 .181 .132
4 9 0 .2 5 7 5 15 .457 531 .973 706 .564 1 .181 .134
4 9 0 .2 5 8 5 15 .467 531 .983 709 .822 1.181 .135
49 0 .2 6 4 5 15 .509 531 .993 7 10 .655 ,1 .181 .136
490 .750 515.51.9 53 2 .395 713 166 1.181.138
492 .037 515 .529 532 .608 714 .250 1 .181 .139
492 .574 515 .539 536 .196 7 1 5 .032 1 .182 .276
492 .813 515 .559 536 .294 7 17 .265 1 .182 .340
4 93 .072 515 569 537 .772 7 18 .009 1.182.439
494 .633 5 1 5 5 7 9 537 .831 720 .751 1 .182 .450
494 .733 5 15 .589 537 911 721 ,186 1 .184 .000
4 9 4 .899 5 1 5 .5 9 0 538 .314 721 .973 1 .185.299
494 ,933 515.591 540 .654 7 21 .984 1 .185.751
495 .285 515 .592 541 .500 721 .994 1 .189 .643
495 .996 515 .593 545 .500 723 .220 1 .1 8 9 .7 7 3
4 97 .251 5 15 .594 5 47 .329 7 23 .396 1 .189 .785
497 .6 6 6 5 13 .595 547 .792 7 23 .526 ' 1 .189 .994
4 97 .940 515 596 547 .936 7 23 .8 5 8 1 190 983
498 .751 5 15 .597 547 .966 7 23 .868 1 .192 .999
4 98 .752 515 .5 9 8 5 i  8 .269 723 .9 9 6 1 .194 .153
4 98 .753 5 15 .599 549.371 7 2 í 875 1 .193 .759
498 .754 5 15 .609 550.001 72 i . 909 1 .195 .761
4 9 8 .755 5 15 .619 550 703 7 2 4 .9 8 2 1 .1 9 5 .7 6 3
49 8 .7 5 6 5 15 .629 550 .750 725 .259 1 .1 9 3 .7 6 5
4 98 .757 5 15 .639 5 51 .718 72 7 .1 8 3 1 .195 .766
4 9 8 .9 0 1 515.6-49 5 5  V .9 5 0 7 2 7 .2 2 3 í . m . ' i t r .
4 9 9 .5 9 0 51 5 .6 5 9 552 .313 7 2 7 .5 1 5 1 .19 5 .7 6 8
4 9 9 .7 0 2 51 5 .6 6 9 552  359 7 2 7 .945 1 .1 9 3 .7 6 9
4 9 9 .8 9 7 5 15 .679 5 5 2 .4 2 9 72 9 .5 2 8 1 .1 9 5 .9 8 3
4 9 9 .9 9 9 51 5 .6 8 9 55 2 .4 3 9 730 .573 1 .1 9 7 .1 2 9
501.421 5 13 .690 5 5 2 .459 7 3 1 .225 1 .1 9 7 .1 8 8
503 .0 0 5 515 .691 5 52 .469 733 .253 1 .1 9 7 .2 9 5
5 03 .029 51 5 .6 9 2 5 5 2 .479 73 4 .1 2 2 1 .1 9 7 .4 2 2
503 .053 51 5 .6 9 3 5 5 2 .489 73 4 ,673 1 .1 9 7 .4 2 3
503 .102 515 .694 552 .491 735 .030 1 .1 9 7 .7 2 0
503 .103 51 5 .6 9 5 552 .499 736 .1 6 0 1 .20 0 .0 7 3
503 .104 51 5 .6 9 6 552 .501 7 3 6 .165 1 .203 .637
5 03 .105 513 .697 5 56 .056 7 3 6 .4 5 2 1 .2 0 4 .2 4 6
503 .106 51 5 .6 9 8 556 .443 736 .5 0 9 1 .2 0 4 .2 6 0
50 3 .107 51 5 .6 9 9 55 6 .4 4 9 7 36 .576 1 .204 .261
50 3 .1 0 8 51 5 .7 0 9 556 .953 73 6 .6 0 7 1 .2 0 4 .2 6 2
50 3 .1 0 9 513 .7 1 9 556 .983 736 .641 1 .2 0 4 .2 6 3
503 .216 5 15 .733 557.641 7 3 6 .6 5 4 1-204.264
503 .383 5 15 .739 5 58 .960 73 6 .6 5 9 1 .204 .265
503 .4 2 4 51 5 .7 4 8 561 .991 7 36 .660 1 .2 0 4 .2 6 6
503 .447 515 .749 562 .579 736 .6 9 2 1 .204 .267
503 .473 51 5 .8 1 0 562 .670 736 .6 9 8 1 .204 :268
503 .501 51 6 .0 6 7 562.671 7 37 .622 1 .2 0 4 .2 6 9
503 .502 51 6 .0 6 8 562 .6 7 2 737 .821 1.204.296
503 .503 51 6 .0 7 2 562 .673 73 7 .9 5 5 1.204 .306
503.511 5 16 .076 562 .6 7 4 73 7 .996 1 .206 .263
503 .512 516 .0 8 4 5 62 .675 7 3 8 .9 3 4 1 .207 .230
503 .517 516 .0 8 5 5 62 .676 739 .1 5 3 1 .2 0 8 .2 3 0
503 .519 5 16 .086 562 .677 7 3 9 .434 1 .208 .750
303 .529 51 6 .1 6 7 562 .6 7 8 7 41 .799 1.208.806
503 .623 5 16 .196 56 2 .6 7 9 741 822 1 .211 .499
50 3 .6 3 0 5 16 .236 563 .861 74 1 .8 6 6 1.212 .196
5 0 3 .6 9 9 5 1 6 .2 8 8 56 6 .8 6 0 7 41 .957 1 .212 982
503 .7 9 9 51 6 .2 8 9 5 6 6 .949 7 43 .042 1.213.491
5 05 .180 516 526 569 .103 743 .686 1.214 984
505  740 51 6 .5 6 6 5 69 .456 7 45 .304 1 .215  006
5 0 5 .9 0 2 516 656 569 .562 745 .417 1.217.578
505  944 516 737 570 203 745 .463 1 .219 .385
50 6 .1 3 4 516 .754 5 71 .205 745 .464 1.222.166
506 .1 5 6 51 6 .7 5 5 5 71 .635 7 45 .465 1.222.326
506 .2 6 0 51 6 .7 8 0 573 .939 7 45 .466 1 .222,488
50 6 .4 1 8 51 6 .9 6 0 575 .007 745 .467 1.224.210
506 .488 5 16 .967 575 .017 745 .468 1.224.422
5 06 .506 516 .9 8 6 575 .188 745 .469 1.223.132
506 .587 5 18 .640 575 .222 745 .509 1.226.075
506 .758 5 20 .660 575.521 745 .511 1.228 182
5 06 .788 5 20 .962 575 .611 ' 747 .297 1 .228.420
506 .838 521 .171 575  673 747 .558  1 1 .228 .423
506  936 521 .198 575 .681  • 747.578 1 .230 .234

507 .5 0 1 5 21 .398 575 .709 750 423 1 .2 3 0 .9 1 1

50 7 .633 521 .491 575 .904 752.362 1 .231 .393
508 .010 521 .663 575 .911 753.017 1 .2 3 1 .8 9 7
5 08 .158 5 21 .856 576.501 756.416 1 .2 3 1 .9 9 3
508-250 5 22 .634 577 .409 756 .750 . 1 .2 3 6 :2 3 3
5 08 .464 524 .333 577.449 759.451 1 .2 3 7 .2 4 8
508 .4 6 5 5 23 .009 577.469 759 .583 1 .237 .249
5 08 .466 526 .212 579.253 759 .6 0 9 1 .2 3 7 .2 5 0
508 .467 526 .618 579.506 7 5 9 .6 8 0 1 .2 3 8 .2 3 3
508 .4 6 8 527 .049 579 516 75 9 .9 8 9 1 .238 .293
50 8 .469 527 .076 580.278 7 5 9 .9 9 0 1.239.501
50 8 .4 8 6 527 .078  . •*580.297 759 ,9 9 1 1 .241 .278
5 08 .496 527 .086 580 .327 7 5 9 .9 9 2 1 .241.719
5 08 .526 527 .136 580 357 75 9 .9 9 3 1.241.868
50S .536 527.160 58 0 .3 8 7 7 6 1 .4 1 2 1.241.929
50*8.556 527 .466 58 0 .3 9 0 7 6 2 .1 0 9 1.214.840



H 0M KR1CKW NUMERACION NUMERACION NUMERACION NUMERACION

4t les bonos., de los bonos, de los bonos. de los bonos, de los bo»os.

1245,187 1.247.345 1 247.357 1.247.454 1.247.3991 245.580 1.247.346 1.247.358 1.247.860 1.248.870j .246..’* 45 1 247.347 1.247.359 1.247.861
1.246.833 1.247.355 1.247.452 1.247.9971.247.344 1.247.356 1.247.453 1.247.998

RESUMEN.
Bonos admitidos en el mes de Junio de 1869.  .............. 9
Idem  id ........................ en Julio.................................... 962Idem  id ........................ en Agosto................................ 2.601
Idem  id ........................ en Setiem bre.........................  4.861
Idem  id ........................ en O ctubre.............................  2.731
Idem  id ........................ en N o v iem bre .. . . . . . . . .  2.691
Idem  id ........................ en Diciembre.........................  1.652

15.507
Aplicados á la formalizacion de resguardos in te rin o s .. 2.983

18.490
Resguardos interinos entregados directam ente en pago 

de bienes desam ortizados desde Mayo á Diciembre 
inclusive................................................................................... *>98

19.088
Lo que he dispuesto se inserte en la Gaceta, para conocim iento 

bel público.
9.7 rta Jnlin dñ \ 870.— A ntonio Martínez Lace.

D ire c c ió n  g e n e r a l  de  C o n ta b i l id a d  
d e  la  H a c ie n d a  p ú b l i c a .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858. 
NUMERO 559.

C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce
ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exam i
nadas y aprobadas por esta Dirección general se rem iten á la 
de la Deuda pública para que , en cumplim iento de lo dispuesto 
en el a r t. 8.° de la ley de t.° de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor de las corporacio
nes queá continuación se expresan:

NÚMERO MES Y IMPORTEde CORPORACIONES. á que pertenecen enorden. l9S relaciones. lis. Cents.
PROVINCIA DE ALBACETE.

73766 Ayuntam iento de la Ossade Montiel.....................  Mayo 186 4...........  2.139‘36
73767 Idem de id.......................  Noviembre id   270*67
73768 Idem de id....................... Mayo 1865............. 2.139*36

PPkOVINCIA DE BADAJOZ.
73769 Ayuntam iento de Salva

tierra ..............................  Setiembre 1864.. 10.266*67
PROVINCIA DE BURGOS.

73770 Ayuntam iento de F uen-
telcésped................. .. Marzo 1864........... 1.725*87

73771 Idem de id ....................... Enero 1865........... 1.607*477S7T2 Idem de id ......................  Marzo i d . . . . . . . .  118*40
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

73773 Ayuntam iento de A lca-racejos  .................... Abril 1863...........  281*35
73774 Idem de id .......................  Marzo id ...............  607*5073775 Idem de A ñ o ra ..............  Mayo 1865...........  266*67
73776 Idem de id.................. .... Junio id.................  48*59
73777 Idem de Blasquez  Julio 1863.........  490*67
73778 Idem de id ....................... Agosto 1864------   532*81
73779 Idem de id....................... Octubre id   88*54
73780 Idem de Córdoba  Abril 1863..........  652*86
73781 Idem de id .......................  Julio 1864............. 7.680
73782 Idem de id ....................... Agosto i d   109*80
73783 Idem de id.......................  Setiembre id   ‘ 597*92
73784 Idem de id .......................  Noviembre i d . . . .  597*92
73785 Idem de C astro.............. Mayo 1863............. 373*34
73786 Idem de id....................... Junio id ...............  2.140*84
73787 Idem de id ....................... Julio 1864............. 257*82
73788 Idem de id ......................  Agosto id   2.231*20
73789 Idem de C arlo ta   Junio 1863..........  1.120*01
73790 Idem de id  ..............  Julio id .................  1.320*01
73791 Idem de id  ........ .. Idem 1864............  4.013*34
73792 Idem de id ....................... Agosto i d . .   306*67
73793 Idem de id....................... Octubre id   586*67
73794 Idem de id.......................  Diciembre i d . . . .  4.340*66
73795 Idem de C abra   Junio 1863........... 373*34
73796 Idem de id.......................  Agosto id   246*40
73797 Idem de id......................  Idem 1864............  ‘1.492
73798 Idem de id .......................  Setiembre id  246*40
73799 Idem de id ....................... Octubre id   '373*34
73800 Idem de Dos T orres  Enero 1863........... 5.767*65
73801 Idem de id .......................  Febrero id   1.148*73
73802 Idem de id.......................  Marzo id ............. .  1.217*13
73803 Idem de id .......................  Abril id.................  562*65
73804 Idem de id....................... Mayo id ................  1.276*59
73805 Idem de id.......................  Junio id................. 60*48
73806 Idem de id..................... Julio id ...............  703*93
73807 Idem de id.......................  Agosto id .......... . . 3.324*71
73808 Idem de id ................ Setiembre 1864.. 833*53
73809 Idem de i d . . . .................  Noviembre i d . . . .  8.347*4673810 Idem de id ......................  Febrero 1865........  219*35
73811 Idem de Espiel  Setiembre 1863.. 29*34
73812 Idem de id— ............... Noviembre 1864.. 1.524*68
73813 Idem de id....................... Diciembre i d . . . ,  414*15
73814 Idem de E ste p a   Agosto id  3.733*34
73815 Idem de Fuente T o ja r .. Abril 1863............. 340
73816 Idem de id......................  Octubre id  183*34
73817 Idem de id ......................  Idem 1864...........  1.193*34
73818 Idem de id ......................  Diciembre i d . . . .  166*67
73819 Idem de Fuente Palm era Abril 1863.......... . .  21.386*67
73820 Idem de id    Junio id ................ 373*34
73821 Idem de id......................  Setiembre id  645*34
73822 Idem de id....................... Julio 1864............. 373*34
73823 Idem de id .......................  Octubre id   245*34
73824 Idem de Fernan-Nuñez. Setiembre i d . . . .  831*9813825 Idem de id....................... Octubre id   1.243*91
1*1™ Wem de id....................... Diciembre i d . . . .  785

d,e Lucena  Agosto 1863......... 224
tj m 4e id***................., Diciembre 1864.. 49*28

7QQQO *dem de Montoro  Enero id  1.192
-ooo? í a ¥  ^ .....................  Abril id.................  72.293*89
7qqoo a61-*...........................  May° id.................  25.674*57noli*  ................................  Junio id .................  35.667*6273833 Idem de id......................  j uií0 ................. 4.204*82

NÚMER6 MES T AÑO IMFORTEde CORPORACIONES. ¿ que pertenecen enorden. las relaciones. fís. Cents.

73834 Ayuntam.® de Montoro. Agosto 1864 . . . .  10.729*35
73835 Idem de id .......................  Setiembre i d . . . .  1.822*34
73836 Idem de id .......................  Octubre id . . . . .  865*3473837 Idem de id ....................... Noviembre id__  4.684*01
73838 Idem  de id .......................  Diciembre i d . . . .  3.546*67
73839 Idem de M ontilla  Mayo 1863. 805*3473840 Idem de id....................... Junio id...  358*34
73841 Idem de id ....................... Julio id .... 166*67
73842 Idem de id ....................... Agosto 1864 . 481*90
738^3 Idem de id ......................  Setiembre i d . . . . .  116*6773844 Idem de id  ........  Octubre id ........... 550*67
73845 Idem de id ....................... Noviembre id----  429*56
73846 Idem de M ontem ayor.. Abril 1863 ........... 260*90
73847 Idem de id ......................  Agosto id .............  221*12
73848 Idem de i d . . . .  .............  Julio 1864....................  130
73849 Idem de id ..................... •. Agosto id   91*1273850 Idem de id ...................... Octubre id ...........  351*95
73851 Idem de id ....................... Diciembre i d . . . .  325*60
73852 Idem de Pozoblanco.. .  Enero id .. 1.480*22
73853 Idem de i d . . . . . ............  Junio 1865. 82*83
73854 Idem de Priego  Febrero 1 8 6 3 .. . .  4.995*3573855 Idem de id ......................  Marzo id .. 12.219*68
76856 Idem de id  ........ Julio 1864. 651*29
76857 Idem de id......................  Setiembre id ........  4.167*67
76858 Idem de id ............... Octubre id ........... 930*02
76859 Idem de id : ___ Noviembre i d . . . .  2.548*02
76860 Idem de id ......................  Diciembre id . . . .  2.107*01
76861 Idem de Santa E l la . . . .  Julio id     3.732*90
76862 Idem de id......................  Octubre id ........... 125
76863 Idem de id......................  Noviembre i d . . .  244/67
73864 Idem de Torrecam po... Octubre id ........... 1.002*1773865 Idem de id....................... Diciembre i d . . . .  fe 504*55
73866 Idem de i d . . . . ...............  Enero 1865..........  22.104*54
73867 Idem de id.......................  Junio id ........................  144
73868 Idem de V illafranca... .  Abril 1863. 1.907*88
73869 Idem de id......................  Julio id .... 305*56
73870 Idem de id......................  Idem 1864 . 305*56
73871 Idem de id  .....  Diciembre i d . . . .  308*33
.Madrid 25 de Mayo de 1870.=E1 Director general, MarianoRancio Villa-amiL

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1.º

E sta Dirección general ha acordado destinar la coleecion de 
libros num. 90 que ha de servir de base á una Biblioteca popular 
á la Escuela de instrucción prim aria que dirige en Tordehurnos 
(Valladolid) D. Calixto González, como prueba del aprecio con que 
la Dirección ha visto los deseos manifestados por su digno Muni
cipio para la instalación de una Biblioteca popular en aquella villa.

Madrid 20 de Junio de 1870.= El Director general, Manuel
Mprfilo.

Lista  de las obras d que se refiere la orden anterior.
Tres carteles de lectura. Madrid, 1869.
Nuevo método intuitivo-racional directo de lectura, por D. S. L. Cabildo. Una hoja. Madrid, 1864.
Silabario de lectura en carteles, por D. Toribio García. Diez y 

seis hojas. Madrid, 1870.
Silabario por el mismo. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869.
Silabario, por D. Tiburcio Martínez Aleson. Dos cuadernos en 8.® Logroño, 1867-68.
Manual de los niños, por D. Toribio García. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869.
Lecciones de prim era enseñanza para las Escuelas de adultos, por J. M. C. Un cuaderno en 8.® M adrid, 1868.
Método racional de lectura auxiliado por la num eración, por 

D. Felipe Sánchez Morenilla. Segunda edición. Un vol. en 8.® Madrid, 1864.
Lectura práctica, por D. Pedro Pablo Vicente y Monzon. Cuarta edición. Tres cuadernos en 8.® Teruel, 1867.
E l carril de la lectura, por D. Joaquín Montoy y Escuer. Dos cuadernos en 8.® Barcelona, 1868.
El Director de la juventud. Método razonado y práctico para 

enseñar á leer, por D. Tomás Ballester de Belmonte. Sexta edición. Un vol. en 8.®, cartón. Valencia, 1867.
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Un cuaderno en 16.® Madrid, 1856.
Compendio del catecismo de la doctrina cristiana , del mismo, 

y de Historia sagrada, por Fleuri. Un vol. en 8.°, holandesa. Madrid, 1865.
Compendio de Historia sagrada, por D. José María Florez. T res volúmenes en 8.® Madrid, 1863-67.
La Religión católica, la Iglesia prim itiva y la Escuela u ltra 

montana, por H. D. L. M. Un cuaderno en 8." Madrid , 1870.
Catecismo de la religión natural, por D. José Alonso y Eguílaz. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869.
Reglas de urbanidad para uso de los n iños, por D. Fernando 

Bertrán de Lis. Décimacuarta edición. Un cuaderno en 8.® Valencia, 1869.
Tratado de las obligaciones del hombre, porD . Juan Escoiquiz. Un cuaderno en 8.® Valencia, 1869.
Cuentos morales para la instrucion de los niños. Cuarta odi- nion. Un cuaderno en 8.° M adrid, 1859.
El Maestro de sus hijos, ó la educación de la infancia. Quinta edición. Un vol. en 8.*, holandesa. Valencia, 1869.
Lecciones prácticas á los niños, por D. Cayetano Collado y T ejada. Un vol. en 8.® Madrid, 1868.
El Amigo de los niños, por Sabatier, traducción de Escoiquiz. 

Vigésimaquinta edición. Un vol. en 8.® Madrid, 1869.
Juanito, por P arrav ic in i, traducción de Iriarte. Un vol. en 8.® Madrid, 1869.
E l hom bre y su educación, porD. Domingo de Miguel. Un volumen en 8.® Lérida, 1869.
Nociones pedagógicas para la dirección de las Escuelas de n i

ñas, por D. Pedro Pablo Vicente. Tercera edición. Un cuaderno en 8.® Valencia, 1861.
La voz de Instrucción prim aria, por D. Salustiano Francisco 

López Cabildo. Un cuaderno en 4.® Soria, 1860.
Instrucciones de Antropología y Pedagogía, por D. Miguel 

Duba y Navas. Un vol. en 4.® Barcelona, 1863.
Curso elemental de instrucción de sordo-m udos y ciegos, por 

D. Juan Manuel Ballesteros y D. F rancisco Fernandez Villabrille. 
Un vol. en 4.® Madrid, 1863.

Memoria presentada al Excmo. Sr. M inistro de Fom ento por 
D. Manuel Ballesteros, Director del Colegio de Sordo-mudos y de ciegos de Madrid. Un vol. en 4.® Madrid, 1856.

Extracto  de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel F er
nandez. Tercera edición. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1867.

Catecismo político de los niños, por D. Manuel Benito Aguir- re. Sétim a edición. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1842.
La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel F ernandez. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869.
C artilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1865.
Cartilla constitucional, por P. Un cuaderno en 8.* Orense, 1870.

Catecismo constitucional, por D. Gregorio Barragan. Un r r  derno en 8.® Valladolid, 1870.
Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Un vol. en 8 ® S villa, 1868.
Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñez. Un voh men en 8.®, cartón. Albacete, 1869.
El libro del pueblo, por D. Manuel ITenao Muñoz. Segunda ^  ción. Un vol. en 4.® Madrid, 1863. ^
A los vencedores y á los vencidos, por Doña Concepción * ^ nal. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1869.
La interinidad, por D. M. Calavia y D. J. Calderón. Un voh men en 8.® Madrid, 1870.
[Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquen» Un cuaderno en 4.° Madrid, 1869.Españoles ilustres. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869.
Panteón nacional, por M. P. y P. Un cuaderno en 8 0 d rid , 1869. ’ S
Plutarco, de los niños, por Modesto Infante. Edición esterer típica. Un vol. en 8.® Madrid, 1861.
Apoteosis de Daoiz y Velarde, alegoría en un acto y en vers por D. Emilio de Tam arit. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1863.
El abrazo de Vergara, oda, por D. Em ilio Olloqui. Un cuade1” en 8.® Madrid, 1869.
Alegorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Un vol. en 8 0 Mr drid, 1868.
El buen Fridolin y el picaro T hierry , por Schmid, traduccio de D. Fernando B ertrán de Lis. Sexta edición. Un vol. en 8.°, ca ton. Valencia, 1865.
El Maestro de Escuela ó el civilizador del mundo, novela, n( 

D. Domingo Erosa y Fontan. Un vol. en 4.® Santiago, 1865. * 1
Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. 'U n vol. en 8 Madrid, 1864.
Las noches de invierno, por D. F. Pizcueta. Un vol. en 8.® Ve lencia, 1866.
Mesa revuelta, por D. Jacinto Labaila y D. Pedro M. Gayo. IT volumen en 8.® Valencia, 1867.
La Estafeta de Urganda, por I). Nicolás Diaz de Benjumea. U cuaderno en 8.® Londres, 4861.
Program a de la teoría de la escritura, por D. Carlos Ponz, Ü 

Yolúmen en 4.® Tarragona, 1866.
Nuevo y brevísim o método de escribir la le tra  bastarda espa 

ñola, por D. Manuel Rovira. Un cuaderno en 8.® apaisado. Valen cia, 1864.
Gram ática razonada, por D-. José María Florez. Dos vols. en 8 

Madrid, 1860.
Elementos de Gram ática castellana, por D. Bartolomé Tortés 

Agost. Segunda edición. Un cuaderno en 8.® Castellón, 1867.
Epítome de la Gram ática de la lengua castellana, por la Acg 

dem ia Española. Décimoctava edición. Un cuaderno en 8 / Ma drid, 1869.
Compendio de la Gram ática de la lengua castellana, por idea Décima edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1868.
Gramática española completa, porD . J. M. Llera. Un vol. en i 

Madrid, 1852.
Gramática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio He rainz. Un vol. en 4.® Madrid, 1869.
Reglas de Ortografía castellana en verso, por D. Justo Pico < 

Coaña. Un cuaderno en 12.° Rivadeo, 1869.
Ortografía de las claves, por D. Joaquín Montoy y Escuer. !  

cuaderno en 8.® Barcelona, 1868.
Prosodia ortográfica i Catálogos de voces de dudosa acentu¡ 

cion i escritu ra , obra postum a del limo. Sr. D. José Tomás Jim 
nez. Segunda edición. Un cuaderno en 8.® M adrid, 1870.

Método para aprender la lengua la tin a , po rD . Juan José B( minguez. Un vol. en 4.® Madrid , 1864.
E lem entos'de Gram ática francesa.U n vol. en 8.° M adrid, 185
Compendio de Gramática francesa, por D. Alejandro Vidal Diaz. Un vol. en 8.® Salam anca, 1869.
Alfabeto y ejercicios de letra m anuscrita alemana, por D. En rique Lemming. Un cuaderno en 4.® autograüado.
La declinación y conjugación alemana, por el mismo. Un cu; derno en 4.® M adrid, 1856.
Discursos de recepción de la Academia Española. Dos volóme nes en 4.® M adrid, 1861-65.
E l Fuero de Avilés. Discurso por D. A ureliano Fernandez Guerra. Un vol. en 4.® M adrid, 1865.
Colección de autores selectos latinos*y castellanos. Edicio 

oficial. Tres vols. en 4.® (Tomos 2.®, 3.® y 5.*®) M adrid, 4849-51.
Sermones del P. Muñoz Capilla. Dos vols. en 4.® Madrid, 1841
Obras postum as de D. Manuel Siivela. Dos vols. en 4.® Ma d rid , 1845.
Noticias biográficas y bibliográficas del Abate Ilerbás, po 

D. Ferm ín Caballero. Un vol. en 4.® M adrid, 4868.
Cuadro sinóptico de nu m eració n , por D. Francisco Javier An tillano. Una hoja. Sevilla, 1866.
Cartilla-program a de Nociones de A ritm ética, por D. Ignaci Rodríguez. Dos cuadernos en 8.® Madrid, 1869.
Cuaderno de A ritm ética, por D. Vicente Santos Vclasco. U cuaderno en 8.® Salam anca, 1853.
Aritm ética explicada á los n iñ o s , por D. Manuel María Barbe ry. Un vol. en 8.® M adrid, 1868.
A ritm ética para los n iños, por D. Acisclo Fernandez Vallin 

Bastillo. Un vol. en 8.® M adrid, 1869.
Tratado de A ritm ética al alcance de los n iños, porD . Rafae 

Tapia y Bindy. Segunda edición. Un vol. en 4.® Sevilla, 1867.
Elem entos de A ritm ética teórico-práctica, por D. Manuel Vi 

llarroya y D. Pedro P. Vicente. Segunda edición. Un vol. en 8 T eru e l, 1858.
E l propagador del sistem a m étrico-decim al, por D. Trinida Gutiérrez de la Cuesta. Una hoja. Madrid , 1863.
E l m ism o , para bolsillo. M adrid, 1864.
Cartilla m étrico-decim al, por D. Antonio Gordillo. Un volú men en 8.® M adrid, 1861.
Exposición del sistem a m étrico-decim al, por D. Francisco Re 

mero y Romero. Un cuaderno en 8.® S ev illa , 1868.
A ritm ética del Abuelo, por Macé, traducción de Fraile y Te jada. Un vol. en 8.® M adrid, 1868.
Tratado de Aritm ética m en ta l, por D. Tiburcio Martínez Ale son. Un cuaderno en 8.® Valladolid, 4853.
Aritm ética para la enseñanza prim era elemental y superioi por D. Vicente Rubio y Diaz. Un cuaderno en 8.® Cádiz , 1869.
Tratado de A ritm ética teórico-práctica, por dos Profesores d( ramo. Un vol. en 4.® H uesca, 1861.
Aritm ética explicada, por D. Domingo Clemente. Un vol. en 8, M adrid, 1869.
Program a de la asignatura de principios y ejercicios de Arit 

m ética, por D. Acisclo F. Vallin y Bustillo. Un cuaderno en 4 M adrid, 1865. '
Principios y ejercicios de A ritm é tica , por el mismo. Un volú men en 8.® M adrid , 1868.
Lecciones de A ritm ética, por D. Am brosio Moya. Un v o lú m e  en 4.® M adrid, 4867.
Program a de G eom etría, por D. Acisclo F. V allin v Bustilh Un cuaderno en 8.® Madrid , 1865.
Manual práctico de Geometría plana y del espacio por D. / L uis Allende. Un vol. en 4.® V alladolid , 1870.

l 'd  ^1870 ^  m *smo‘ ^ 0S cuadernos en apaisado. Valladc
Principios y ejercicios de Geom etría, por el mismo. Un volé men en 8.® M adrid, 4868.



Elementos de d ib u jo , por D. José María Vila. Un cuaderno
8.* Tarragona, 1867.
Atlas del mismo. Tres cuadernos en 4.® Tarragona, 4867. 
Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y Elices. Un 

cuaderno en 8.* Madrid, 1867. _  . .
Nociones de Geografía descriptiva, por D. Vicente Boix. Quinta 

edición. Un vol. en 8.*, tela. Valencia, 1869.
Lecciones de Geografía física, política y  administrativa para 

uso de los niños, por D. Pedro Pablo Vicente y Monzon. Un volu
m e n  en 8.* Teruel, 1866. n  • n

Reseña geográfica y estadística de España, por D. Fermín Ca
ballero. Segunda edición. Un vol. en 8.# Madrid, 1868.

Reseña histórica de los progresos de la Geografía, por D. Tomás 
R  Pinilla. (tom o I.) Un vol. en 4* Salamanca, 1865.

’ La India en 1858, por D. Luis de Estrada. Un vol. en 4* Ma
drid, 1858. . , f

Elementos de Historia universal, por D. José Mana Florez. Un
cuaderno en 8.* Madrid, 1861. ^

Historia universal, por el mismo. Un vol. en 8. Madrid, 1858. 
Programa de la asignatura de Historia de España, por D. V i

cente Boix. Un vol. en 8.*, tela. Valencia, 1867.
Juicio crítico de D. Alvaro de Luna, por D. Juan Rizzo y  Ram í

rez. Un tomo en 4* Madrid 1865.
Historia del comunismo, por Sudre, traducción de Terradilios. 

Un tomo en 4* Madrid, 1869.
Datos para escribir la historia del arte tipográfico en España, 

por D. Fermín Caballero. Un vol. en 4* Cuenca, 1869.
Nuevo sistema para explicar el ca lo r , la luz, la electricidad y 

el magnetismo, por D. Rafael Chamorro y Abad. Un cuaderno en 4* 
Madrid, 1870.

Lecciones de Química elemental, por D. Mariano Santistéban. 
Un cuaderno en folio. Madrid, 1859.

Tratado elemental de Química analítica, por D. Lino Peñuelas 
y Fornesa. Un vol. en 4* Madrid, 1867.

Estudio de los objetos que en la E xposición de Londres del 
año 4862 tenían aplicación á las ciencias físico-m atem áticas , por 
D. Eduardo Rodríguez. Un vol. en 4 o Madrid, 1864

Elementos de Historia natural, por D. M. Ramos. Un vol. en 4* 
Madrid, 1859.

La Botánica y los Botánicos de la Península hispano-lusitana, 
por D. Miguel Colmeiro. Un vol. en 4?.* Madrid, 1858.

Memoria sobre el plan de enseñanza práctico-agrícola, por Don 
Vicente Lasóla y Palomares. Un cuaderno en 4 o Madrid, 1862.

Froyecto de exposición sobre perjuicios á la riqueza y  prospe
ridad agrícola con la concesión del privilegio exclusivo de emitir 
obligaciones hipotecarias á una Sociedad anónima, por la Sociedad 
Económ ica Matritense. Un cuaderno en 4* Madrid, 4864

Fomento de la población rural de España, por. D. Fermín Ca
ballero. Segunda edición. Un vol. en 8.° Madrid, 1863.

Estudios químicos sobre Econom ía agrícola en general, por 
D. Ramón T. Muñoz de Luna. Un vol. en 4* Madrid, 1868.

Programa de Agricultura para uso de los Profesores de Ins
trucción primaria y de los peritos agrónomos, por D. Dom ingo de 
Miguel. Un vol. en 4* Lérida, 1866.

El Globo y la Agricultura, por el mismo. Un vol. en 4 o L é
rida, 1865.

Elementos de Agricultura,por D. J. M. Vila. Un cuaderno en 8.*, 
cartón. Tarragona, 1865.

Proyectos de medidas y reglamento para la extinción déla lan 
gosta, por la Sociedad Económ ica Matritense. Un cuaderno en 4* 
Madrid, 4845.

Estudios sobre las uvas, por Le C anu, traducción de Muñoz de 
Luna. Un cuaderno en 4 /  Madrid, 1868.

Instrucción popular para el azufrado de las v id es , por el m is
mo, traducción de id. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1862.

Memoria sobre la enfermedad de la vid, por D. Jacinto Montells. 
Un cuaderno en 4.* Málaga, 1852.,

El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un cuaderno en 8 /  
Logroño, 1869.

Memoria sobre la propiedad industrial y artística, por D. Mi
guel de Castells. Un cuaderno en 4* Madrid, 1852.

Memoria sobre la cuestión aurífera, por la Sociedad Económ ica 
Matritense. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1851.

Conversaciones familiares sobre la libertad del com ercio de 
granos , por M. G. de Molinari, traducción de Roberto. Robert. Un 
volúmen en 4.* Madrid, 1860.

Resúmen del derecho mercantil marítimo de España, por Don 
José Benito Goldaracena. Un cuaderno en 4* Bilbao, 1863.

Proyecto de higiene pública, por la Sociedad Económ ica Matri
tense. Un cuaderno en 4.° Madrid, 1862.

Idea de una bibliografía crítico-m édica, por D. F élix  Janer. Un 
cuaderno en 8.® Barcelona, 1841.

Preliminares clínicos, ó introducción á la práctica de la Medi
cina, por el mismo. Un vol. en 4.° Barcelona, 1835.

Tratado del tifo , por el Dr. H ildenbrand, traducción del ante
rior. Un cuaderno en 8.° Barcelona, 1836.

E logio histórico del Dr. D. Francisco Salvá, por el mismo. Un 
cuaderno en 8.° Barcelona, 1832.

Teoría de la escritura musical y su interpretación, por D. E. L.
y D. R. T. Un cuaderno en 8 ® Madrid,. 1870.

Exposición de la teoría del solfeo, por D. Pedro Pablo Vicente
y Monzon. Un cuaderno en 4.® Teruel, 1861.

Memoria sobre el arte antiguo de los griegos, por D. Jerónimo 
Martin Sánchez. Un cuaderno en 4.® Jaén, 1869.

Resúmen histórico dé las tareas de la Sociedad Económ ica Ma
tritense durante el año de 1850, y discurso sobre el objeto y ten 
dencias de la mism a, por D. Mateo Seoane. Un cuaderno en 4.® 
Madrid, 1854.

Resúmen de las acciones virtuosas premiadas por la Sociedad 
Económica Matritense el dia 19 de Marzo de 1861. Un cuaderno 
en 4.® Madrid, 1861.

Resúmen de las acciones virtuosas premiadas por la misma So
ciedad el dia 12 de Marzo de 1865. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1865.

Exposición elevada á las Cortes por la misma Sociedad reivin
dicando los derechos de las, demás del reino para discutir y repre
sentar sobre cuestiones económico-polítioas. Un cuaderno en 4.® 
Madrid, 1865.

Manual de Econom ía política , por D. Joaquín Reche. Un volú 
men en 8.® Madrid, 1853.

Protección y conjunism o, por Federico Bastiat. Un cuaderno 
en 8.® Madrid, 1857.

¡¡Maldito d inero!!, por el mismo. Un cuaderno en 8.® Ma
drid, 1857.

Estudios sobre la crisis económ ica , por D. Luis María Pastor. 
En cuaderno en 4.® Madrid, 1866.

Informe acerca de la reforma de las leyes de inqu ilinato, por 
la Sociedad Económ ica Matritense* Un cuaderno en 4.® Madrid, 1863. 

Biblioteca de los Juzgados de paz. Manual de Derecho civil, 
D. Marcelo Martínez Alcubilla. Un vol. en 8.® Madrid, 1867. 

Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez R o 
dríguez. Un vol. en 4.® Madrid, 1861.

Consideraciones sobre la necesidad de conservar en los Códigos 
y aplicar en su caso la pena capital, por D. Francisco Agustín Sil
v ia . Un vol. en 4.® Madrid, 1835.

La pena de m uerte , por A. V e ra , traducción de D. Ignacio 
Manrique Mañes. Un cuaderno en 4.® Sevilla, 1866.

Manual de desamortización civil y eclesiástica, por D. José Reus 
y García. Segunda edición. Un vol. en 4.® Madrid, 1862.

Total: 155 obras, con 164 vols. y 23 hojas.
MadridSO de Junio de 4870,=E1 Director general, Manuel Merelo.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el real decreto de 28

£  a u  ° sde el fallecimient0 del último poseedorlegal aei titulo de Marques de Monsolís sin que el inmediato suce- 
soi naya obtenido la declaración oportuna en su favor, se anuncia 
por primera vez la vacante del expresado título con objeto de que 
los que se consideren con derecho áél puedan dirigir sus reclama
ciones al Ministerio de Gracia y Justicia, y satisfacer los derechos 
que a la Hacienda correspondan en el término preciso de seis me
ses fijados al efecto por la ley.

Madrid 3 de Agosto de 4870.=E1 Director general, Juan García 
de 1 orres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 6 del actual satisfará esta Caja, desde las diez de 

la manana á dos de la tarde, las carpetas señaladas con los nú
meros del 201 al 250, correspondientes á semestres atrasados de 
nuevos resguardos de metálico , y por amortización de los mismos 
hasta 100 escudos, ó sea 4.750 pesetas, del 5.776al 5.800. Además 
se pagarán toda clase de intereses vencidos hasta 31 de Diciem
bre de 1869 de depósitos en efectos públicos impuestos en la dicha 
Caja, cuyas carpetas se hayan señalado para dicho dia.

Madrid 4 de Agosto de 1870. = E 1  Director general, Camilo 
Labrador.

tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

E l dia 6 dej actual, desde las diez de 1a. mañana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 31 de 
Diciembre últim o, cuyas carpetas se hallen señaladas con los nú
meros 3.230 al 3.241.

Madrid 4 de Agosto de 1 8 7 0 .=  El Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 6 del a ctu a l, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de 
Junio de 1869, cuyas carpetas se hallen señaladas con los núme
ros 3.559 á 3.574.

Madrid 4 de Agosto de 1870.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia. 6 del a ctu a l, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro amor
tizados en 30 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen seña
ladas con los números 752 al 762.

Madrid 4 de Agosto de 4870.=E1 Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

Diputación provincial de Madrid.
Ignorándose el punto de residencia de D. Tomás A lv ir , tratan

te en carnes, arrendatario que fué del lavadero núm. 73 cuando 
perteneció al Hospital general de esta capital, que en el año de 4863 
vivia en la Cava baja, núm. 21, cuarto tercero, se le cita por medio 
de este edicto para que en e l1 término de 15 dias se presente él ó 
sus herederos en las oficinas del Hospital general, por sí ó per- 
persona que le represente , para liquidar la cuenta com o tal arren
datario ; en la inteligencia que de no hacerlo le seguirá el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid '4 de Agosto de 1870.=E1 Secretario accidental , J. de 
Palacios.

Administración económica de la provincia de Madrid.
Sección de Propiedades y Derechos del Estado.—Negociado 

de Adm inistración.— Arrendam ientos.
A las doce del dia 15 del mes que rige se celebrará subasta 

pública én la Casa Consistorial de Villaverde para arrendamiento 
de la finca siguiente:

Número 2.534 del inventario.— Una huerta de caber cuatro fane
gas cin co celemines al sitio llamado Prado Caballos, procedente 
de Propios y quiebra de D. Ramón Espinóla, por término de tres 
años y 250 pesetas de renta anual.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Secre
taría de aquel Municipio y Negociado de esta Adm inistración eco
nómica que arriba se cita para que puedan examinarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 3 de Agosto de 1870— El Jefe económ ico, Manuel Ce
bollino y Aguilar. '  g

A las doce del dia 4o del mes que rige se celebrará subasta 
pública en la Casa Consistorial de Villaverde para arrendamiento 
de la finca siguiente:

Número 2.529. Una huerta de caber cuatro fanegas y cinco ce
lemines al sitio llamado Prado Caballos, procedente de Propios y 
quiebra de D. Ramón Espinóla, por término de tres años y 250 
pesetas de renta anual.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Secre
taría de aquel Municipio y Negociado de esta Adm inistración eco
nómica que arriba se cita para que puedan examinarle las per
sonas á quienes convenga interesarse en el remate.

Madrid 3 de Agosto de 4870.=E1 Jefe econ óm ico , Manuel Ce
bollino y  Aguilar. # ®

A las doce del dia 45 del mes que rige se celebrará subasta 
pública en la Casa Consistorial de Villaverde para arrendamiento 
de la finca siguiente :

Número 2.527 del inventario. Una huerta de caber tres fanegas 
al sitio llamado Prado Caballos,'procedente de Propios y  quiebra 
de D. Ram ón Espinóla, por término de tres años y  225 pesetas de 
renta anual.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en la Secre
taría de aquel Municipio y Negociado que arriba se cita , donde 
podrán examinarle las personas á quienes convenga interesarse en 
el remate.

Madrid 3 de Agosto de 1870.=E1 Jefe económico, Manuel Cebo- 
' llino y  Aguilar.

Inspección, Gabinete y Sección Central 
de Comunicaciones.

Telégrafos.
Con arreglo á Jo dispuesto por la Dirección general, y según lo 

que previene el art. 349 del reglamento interior del cuerpo y  21 
de la instrucción de 27 de Febrero de 4852, esta Inspección de
signa á los 10 dias después de publicado este escrito por el perió
dico o fic ia l, hora de la una de la tarde, para verificar subasta en 
el local de sus oficinas, sito piso bajo del Ministerio de la Gober
nación, y estaciones de Santa Cruz del Retamar y Talavera, con el 
fin de proceder al acarreo y distribución hasta pié de obra , cuyos 
puntos se designarán detalladamente por dicho centro, de 82 pos
tes telegráficos entre esta capital y Talavera, cuyas condiciones se 
insertan á continuación.
Pliego de condiciones que regircm en la subasta, de acarreo á los 

puntos de-obra que se-designen de 82 postes telegráficos desde el 
almacén de esta capital á Talavera.
4.a La subasta se verificará por pliegos cerrados, en la forma 

que previene la instrucción de 10 de Julio de 4861, en el local que 
ocupa la Inspección de este centro telegráfico y  estaciones de San

día Cruz del Retamar y Talavera, á los 10 dias después de publica

do este escrito en el periódico oficial G a c e t a  d e  M a d r i d , hora d e  
la una de la tarde.

2.a A  cada pliego acompañará una carta de pago que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos una cantidad en  
metálico equivalente al 5 por 400 del total á que asciende el acar
reo, con arreglo al tipo máximo que se fija en la siguiente con 
dición.

3.* El tipo máximo por que se admiten proposiciones es el de 
2 pesetas 50 cents, por el acarreo de cada poste , ó sean 205 pese
tas que componen el total.

4.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo á presentar en el preciso término de 42.dias, d iver

sos puntos que se designen por el Jefe del Centro de Madrid, y 
trayecto comprendido entre esta capital y Talavera, el número de 
8*/ postes telegráficos por el precio de 2 pesetas y *50 cents, cada 
uno, ó sea el total de 205 pesetas, con sujeción al pliego de condi
ciones; y para seguridad de esta proposición acompaño el docu 
mento que acredita habér depositado la fianza de 40 pesetas y  25 
céntimos, importe del 5 por 400 del valor total del acarreo que me 
comprometo llevar á efecto.

Madrid de Agosto de 1870.»,
< 5.a Toda proposición que no se halle redactada en los term ino? 

citados, que exceda del precio que se fija como tipo, ó que contenga 
modificaciones ó clausulas condicionales, se tendrá por no presen
tada  ̂para el acto del remate.

6. La proposición y carta de pago que acredite haber hecho 
el deposito se incluirán en un sobre cerrad o, en el que se escri
birá un Jema, y en su frente parte superior Proposición. A  este se- 
acompañara otro pliego cerrado en un sobre con el mismo lema 
que el anterior, pero sin la palabra Proposición , y en este pliego 
constara la firma y expresion del dom icilio del proponente • am
bos se entregarán juntos al Presidente 30 minutos ántes de la 
hora anunciada para el remate, cuyo intervalo terminado, el Pre
sidente lo anunciará, procediendo después al acto citado.

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se procederá e^ 
el acto á licitación verbal sólo entre los autores de estas proposi
ciones durante 45 minutos, pasados los que terminará dicha lici
tación, según el Presidente lo anunciará por tres veces.

8.a El remate no será obligatorio por parte de esta Sección de 
Telégrafos hasta que sea aceptado por la Superioridad.

9.a Antes de abrirse los pliegos presentados podrán sus auto
res manifestar las dudas que les ocurriese ó pedir las aclaracio
nes necesarias; pero una vez abierto el primer pliego, no se admi
tirá explicación ni observación alguna que interrumpa la lici
tación.

40. El remate se adjudicará provisionalmente á favor del pos
tor que présente mayores ventajas en el conjunto del servicio.

44. Los documentos que acrediten los depósitos se devolverán 
seguidamente á los lidiadores cuyas proposiciones sean desecha
das; debiendo ampliar dicho depósito hasta el 40 por 400 en el tér
mino de cuarto dia siguiente al de la adjudicación definitiva aquel 
á cuyo favor resulte el remate; advirtiéndose que si el contratista 
laltare al cumplimiento de alguno de los artículos de este pliego 
de condiciones perderá el depósito sin derecho á reclamación.

42. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se formalizará 
una obligación de contrato, extendida en el papel sellado corres
pondiente, y  firmada por las mismas personas que lo verifiquen en 
el acto del remáte.

43. El pago se liará al contratista en libramiento á cargo del 
Tesoro público al terminar completamente su comprom iso respecto 
del trayecto indicado entre Talavera y Madrid.

44. La subastase verificará simultáneamente en las poblacio
nes de Talavera, Santa Cruz del Retamar y Madrid en el mismo 
dia y hora señalada.

Madrid 3 de Agosto de 4 870 .= El Inspector, J. Seco.

Escuela especial de Ingenieros de Minas.
Debiendo verificarse en el mes de Setiembre próxim o los exá

menes para ingreso en esta Escuela con arreglo á lo prevenido en 
el decreto del Gobierno Provisional de 23 de Octubre de 4868, que
da abierto desde hoy y hasta el 34 de Agosto próxim o efplavo 
para la admisión de solicitudes en la Secretaría do la misma E s
cuela, de ocho á doce de la mañana.

Para conocim iento de los candidatos se copia á continuación 
el art. 6.® del mism o decreto, que dice así:

«Art. 6.®  ̂ Para ingresar en la Escuela de Minas es necesario:
4.® Sufrir examen de las siguientes materias:

Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las sombras y ó la 
perspectiva.

Mecánica racional.
Física.
Nociones de Química.
Historia natural.
D ibujo lineal, topográfico y de paisaje.
Francés é inglés ó aleman.

2.® Acreditar por certificación ó diploma haber probado acadé
micamente las siguientes asignaturas:

Gramática castellana.
Geografía.
Historia general y particular de España.,»
La extensión con que han de ser examinados de las cinco pri

meras materias indicadas en el caso 4.® del presente artículo se 
determina por los programas cuyos resúmenes van unidos á esta 
convocatoria, y que más detalladadamente pueden verse en la refe
rida Secretaría de la Escuela.

El exámen de cada una de estas materias formará un ejercicio 
separado, sin que se entienda com o requisito indispensable el pre
sentarse á probar todas ellas en un mismo año. Los candidatos 
que no pretendan examinarse de todas simultáneamente expresa
ran en la solicitud cuáles son las que intentan probar, teniendo el 
derecho de que se les expida por la Escuela certificado que acre
dite en todo tiempo que han sido aprobados en una ó más de di
chas materias.

Madrid 20 de Julio de 4870.=E1 D irector, José de Monasterio 
Corrta.

IIESÚMEIV
cíe los programas de la* materia* de que lian de 
*er examinado* lo* aspirante* á ingresar como 
alum no s en la, Esencia especial de Ingeniero* 

de Minas*
GEOMETRÍA DESCRIPTIVA Y SUS APLICACIONES Á LÁS SOMBRAS 

Y Á LA PERSPECTIVA.

Introducción.
Objeto de la Geometría descriptiva.—Determinación de un pun

to en el espacio.— Proyecciones ortogonales.
Del puntot de la recta y del plano.

Determinación y  representación del punto de la línea recta y  
del plano.— Paralelismo y perpendicularidad de rectas y  planos.—  
Cambios de planos de proyección.— Giros.— Consideraciones sobre 
las dos teorías precedentes.— Problemas de rectas y  planos.

Angulo triedro.
Ideas preliminares sobre los triedros.— Problem as relativos á 

los mismos.
Poliedros.

Representación de los poliedros. — Secciones planas de ios-
m ism os.— Tntersftcoinnos v desarrollo do loe



Lineas curvas.
Generación, clasificación y representación de las líneas curvas.— 

Puntos, líneas y planos notables referentes á las líneas curvas.— 
Evolventes y evolutas de curvas planas.—Curvas de varioscentros.— 
Lugares geométricos.—Curvas de ensayo ó curvas de error.

Superficies y planos tangentes en general.
Generación y representación de las superficies en general.— 

Ideas generales sobre los planos tangentes y normales.
Superficies cilindricas, cónicas y de revolución.

Representación gráfica y propiedades de las superficies cilin
dricas, cónicas y de revolución.—Planos tangentes á las superficies 
cilindricas y cónicas—Planos tangentes á las superficies de revo
lución dado el punto de contacto.

Superficies desarrolladles y envolventes.
Generación y principales propiedades de las superficies desarro

lla b a s .—Superficies envolventes é involutas.
Intersección de superficies.

Principios generales.—Secciones planas.—Intersección de dos 
superficies curvas.
Teoría general de los planos tangentes cuando no se da el punto  

de contacto.
1.° Planos tangentes á una superficie por un punto situado 

fuera de ella.
2.° Planos tangentes paralelos á una recta dada.
3.* Planos tangentes que pasen por una recta dada.
4.° Planos tangentes paralelos á un plano dado.
5.° Planos tangentes á dos ó más superficies.

Hélices y epicicloides esféricas.
Hélice y helizóide desarrollable.—Epicicloides planas y esféri- 

cas<__Varios problemas relativos á esferas y pirámides.
Superficies alabeadas.

Definición y generación de las superficies alabeadas.—H iper
boloide de una hoja.—Paraboloide hiperbólico.—Planos^ tangentes 
y  contactos de las superficies alabeadas en general.—Estudio de 
los conoides y de los helizóides alabeados.

Curvatura de las líneas y superficies.
Estudio general de la curvatura de líneas.—Infinitas evolutas 

de una curva.—Superficie polar. —Lugar geométrico de todas ellas.
Estudio general de la curvatura de una superficie alrededor 

de un punto dado.—Líneas de curvatura de las superficies.
Planos acotados.

Nociones preliminares sobre las acotaciones.—Problemas de 
rectas y planos.—Estudio particular de las superficies topográficas.
■Aplicación de la.Geometría descriptiva al estudio délas sombras.

Ideas preliminares.—Solución del problema cuando el foco lu 
minoso es un cuerpo.—Foco luminoso reducido á un pun to .— 
Rayos luminosos paralelos.—Aplicación á los poliedros.—Aplica
ción á las superficies curvas.—Direcciones particulares de los ra 
yos luminosos.
Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio déla perspectiva.

Perspectiva cónica.—Objeto y definición geométrica de la pers
pectiva cónica.—Método general de los puntos de concurso, y pro
cedimiento para que todas las construccie nes queden encerradas 
en \os Vímites del cu&dro.

Método para poner en perspectiva un punto, linea ó figura con
tenida en el plano geometral.

Principio de las a ltu ras, aplicándolo á varios ejemplos sen
cillos.

Perspectiva caballera.
Las materias que comprende este programa deben haber sido 

estudiadas con la extensión con que se tratan.
La parte relativa al punto, á la recta y al plano en el Cours de 

Geometrie'descriptive par Mr. Theodore Olivier.
La representación, intersecciones y desarrollo de poliedros, asi 

como lo relativo á curvas planas y perspectiva caballera en el 
tratado de Geometría descriptiva de M. I. Adhemar.

Y todo lo demás en las obras de Mr. Le Roy, sin que tanto res
pecto de estas obras como de las que después se citarán para otras 
materias quiera significarse que ha de haberse estudiado precisa
mente por ellas.

M E C Á N IC A  R A C IO N A L .

Introducción.
Naturaleza del estudio de la Mecánica.—Objeto de la Mecánica 

racional.—Partes en que se divide para su estudio.
C IN E M Á T IC A .

Movimiento de un punto.
Generalidades. — Movimiento uniform e.— Movimiento v aria 

do.—Movimiento curvilíneo.
Movimiento de un sistema rígido.

Descomposición del movimiento de un cuerpo—Rotación.— 
Reducción de un movimiento cualquiera á su forma más senci
lla .—Movimiento continuo.

Movimiento relativo.
Velocidad compuesta y re la tiv a—Desviación compuesta y re 

lativa.
E S T Á T IC A .

Principios generales.
Nociones preliminares.—Principios fundamentales.

Equilibrio y resultante de fuerzas aplicadas cí un punto.
Caso de un punto libre.—Composición de dos fuerzas.—Compo

sición de un número cualquiera de fuerzas.—Equilibrio de un 
punto que no está enteramente libre.
Equilibrio y composición de fuerzas aplicadas á un sistema rígido.

Definiciones. — Fuerzas paralelas.— Pares.—Equilibrio de un 
sistema rígido libre.—Equilibrio de un sistema rígido no entera
mente libre.—Aplicación á las máquines simples.—Resultante de 
las fuerzas aplicadas á un sistema rígido.

Equilibrio de un sistema de figura variable.
Generalidades.—Determinación del equilibrio.—Máquinas com

puestas.— Polígonos funiculares. — Principio de las velocidades 
virtuales.—Aplicaciones del principio de las velocidades virtuales 
al equilibrio de las máquinas simples y compuestas, y al del hilo 
flexible;

Aplicaciones.
Centros de gravedad.—Catenaria. — R o z a m ie n to s  Atracciones.

D IN Á M IC A .

Principios generales.
Ley de inercia.—Independencia de los movimientos.—Propor

cionalidad de la velocidad á la fuerza.—Igualdad de la acción y la 
reacción.—Fuerza inercia.

Movimiento de un  punto.
Movimiento rectilíneo.—Movimiento curvilíneo.—Ejemplos del 

movimiento de un punto lib re—Movimiento de un punto que no 
está enteramente libre.—Péndulo simple.—Teorema de las fuerzas 
vivas.—Movimiento relativo.

Movimiento de un sistema.
Principio de d’A lembert.—Principios generales del movimiento 

de los sistemas.—Choque.—Movimiento de un cuerpo sólido alre
dedor de un eje.—Momentos de inercia.—Propiedades del movi
miento de un cuerpo alrededor de un eje.—Péndulo compuesto.— 
Estabilidad del equilibrio.

La extensión con que han de saberse las materias contenidas 
en este programa es la que tiene la Cinemática en el tratado de 
mecánica d-e Delaunay, y la Estática y la Dinámica en la obra de 
Timmermans,

FÍSICA.
Introducción.

Definiciones y nociones p r e l i m i n a r e s — Propiedades de los cuerpos.
Propiedades generales.—Gravedad.—Peso específico.—Propie

dades de los cuerpos en estado sólido.—Propiedades en estado lí
quido.— Vasos com unicantes.—Principio de Arquímedes y sus 
aplicaciones.—Capilaridad.—Propiedades de los cuerpos en estado 
gaseoso.—Presión atmosférica y sus efectos.—Barómetros.—F u er
za elástica de los gases.—Manómetros.—Mezclas de gases.—Mez
clas de líquidos y de gases.—Cuerpos flotantes en los gases.—Apa
ratos para enrarecer el aire y los gases.—Aparatos para la com
prensión del aire y de los gases.—Bombas.—Sifón.

Calor.
Dilataciones de los cuerpos por el calor.—Tem peratura y su 

medición.—Dilataciones en general.—Dilataciones délos sólidos.— 
Dilataciones de los líquidos.—Dilataciones de los gases.—Peso es
pecífico de los gases.—Aplicaciones de las dilataciones.— Cambios 
de estado de los cuerpos.-—Propiedades de los vapores y diversos 
modos de formación.—Higrometría.—Propagación del calor.—Ca
lorim etría.

Electricidad y magnetismo.
Electricidad estática.—Leyes de las acciones eléctricas.—Dis

tribución de la electricidad sobre los cuerpos conductores.—Medi
das de las fuerzas eléctricas.—Electricidad por influencia.—Con
densación de la electricidad.

Magnetismo.—Principios generales.—Incautación por influen
cia.—Magnetismo terrestre.—Procedimiento de incautación.

Electricidad dinám ica.—Fenómenos generales.—Efectos de las 
corrientes.

Electro-m agnetismo.—Electro-dinámica.—Incautación por las 
corrientes.—Telegrafía eléctrica.— Corrientes term o-eléctricas.— 
Corrientes de inducción.

Acústica.
Producción del sonido.—Propagación.—Caracteres distintivos 

de los sonidos.
Optica.

Propagación de la luz.—Fotom etría.—Reflexión de la luz.— 
Espejos.—Refracción de la luz.—Leyes generales, refracción .al 
través de medios term inados por caras planas y por superficies 
curvas.—Dispersión de la luz , ex tructura y funciones del ojo h u 
mano.—Instrum entos de Optica.—Doble refracción.—Difracción.— 
Polarización.—Polarización rotatoria.—Interferencias.

Meteorología.
Observaciones term om étricas y barométricas.—Climatología.— 

Vientos.—Metéoros acuosos.—Metéoros eléctricos.—Mtoééros lu 
minosos.

La extensión con que han de haberse estudiado estas teorías 
es la que m arcan las obras de Ganot y Rodríguez.

Q U ÍM IC A  G E N E R A L .

Introducción.
Generalidades.—Nomenclaturas.—Notaciones y fórmulas quí

micas.
Estudio de los metaloides más im portantes y de sus compuestos.

Oxígeno.—Hidrógeno.—Nitrógeno.—Aire atmosférico. — Azu
fre.—Selenio.—Teluro. —Cloro.—Yodo.— Bromo.— Fluor.—Fósfo
ro.—Arsénico.—Silicio.—Carbono.

Combinaciones más im portantes de hidrógeno con los m etaloi
des.—Agua.—Amoniaco.

Generalidades sobre los metales y las sales.
Generalidades sobre los metales.—Aleaciones.
Generalidades sobre los óxidos, cloruros y súlfuros metálicos.
Sales en general.

Estudio de los metales más im portantes.
División de los metales.
Metales usuales.—Manganeso.— H ierro.—Zinc.—Estaño.—An

timonio.—Plomo.—Cobre.—Mercurio.—Plata.—Oro.—Platino.
Proporciones en que se combinan los cuerpos.

Teoría de los equivalentes quím icos.—Ley de los volúmenes.— 
Ley de los calores específicos.—Teoría atómica.

H IST O R IA  N A T U R A L .

Nociones prelim inares.
Acepciones de la palabra naturaleza y definición de las ciencias 

naturales.—División de los séres naturales en grupos y reinos.— 
Definición de órgano, aparato y función.—Idea de la especie en 
Mineralogía y en Zoología y Botánica.—Nocion general sobre el 
objeto y utilidad de las clasificaciones.

Mineralogía.
Modo de estudiar los minerales.—Diversas partes en que la Mi- • 

neralogía puede dividirse.
Característica.

Enumeración de los diversos caracteres exteriores ú organo
lépticos y de los físicos, indicando su im portancia relativa y modo 
de apreciarlos.—Clasificación de las formas cristalinas.—Gonióme
tro de Haüy é im portancia de los caracteres químicos.

Taxonomía y Fisiografía.
Idea general sobre la nom enclatura mineralógica.—Exposición 

de las clasificaciones de Bendaut ó Dufrenoy.—Descripción de los 
minerales más im portantes y com unes, señalando sus caracteres 
diferenciales más culminantes, el elemento ó elementos químicos 
que los constituyen, el lugar que ocupan en la clasificación y sus 
principales aplicaciones.

Botánica.
Definiciones preliminares sobre los órganos y modificaciones del 

tejido orgánico vegetal.—División de la Botánica.
Organografía.

Disposición, extructura y principales modificaciones en las di
versas clases de plantas, del tallo , ram as , h ibernáculos, hojas y 
raíz.—Composición de la flor y la de sus diversos verticilos, indi
cando las principales modificaciones que se ofrecen, ya en el con
ju n to , ya en cada una de las partes , modo de dehiscencia de las 
anteras, extructura del polen y de los óvulos, posición de estos en 
el ovario y algunos de los órganos accesorios, así como las especies 1 
de inflorescencias más notables.—Composición del fruto, sus dife
rentes modos de dehiscencia y su clasificación según R ichard.— 
Organos de fructificación en los vegetales acotiledóneos.

Fisiología.
Enumeración de los principales fenómenós que se observan en 

las funciones de los vegetales, indicando el papel que en cada una

de ellas desempeñan los órganos que á las mismas concurren._
Reseña de las diferencias más notables que presentan las distintas 
clases de plantas en su desarrollo y crecimiento.

Taxonomía y Fitografía.
Idea general sobre la nom enclatura botánica.—Exposición del 

sistema sexual de Lineo y del método natural de De-Candolle.— 
Indicación de los caracteres más notables de los principales gru
pos de plantas, tales como algas, hongos, liqúenes, musgos, equi
setáceas, granímeas, palmeras, liliáceas, coniferas, aumentáceas, 
labiadas, compuestas ó synanthéreas, rosáceas, leguminosas, m al- 
váceas &c. &c, mencionando alguno de sus géneros más notables 
por su abundancia y aplicaciones.

Geografía botánica.
Nocion elemental sobre la influencia de los agentes exteriores 

en la distribución de las plantas, y sobre las distintas áreas y zo
nas de vegetación.

Zoología.
Caracteres diferenciales entre los animales y los vegetales.— 

Principios inm ediatos y tegidos de los animales.—División de la 
Zoología.

Organografía y Fisiología.
Indicación general sobre el modo de verificar las funciones de 

nutrición y de relación, describiendo elem entalm ente los órganos 
que concurren á cada una de ellas, y las principales modificaciones 
que bajo tal punto de vista se ofrecen á los diversos grupos zooló
gicos.—Definición de las distintas suertes de generación y multi
plicación.

Taxonomía y Zoografía.
Nocion general sobre la nom enclatura zoológica.—División del 

reino animal según la clasificación de Cuvier, ó la modificada por 
Milne-Edwards. — Caracteres diferenciales de las diversas clases 
de zoófitos y moluscos.—Caracteres de los órdenes en que se divi
den todas las clases de articulados.—C lases, ó rdenes, principales 
familias y géneros más comunes de anim ales vertebrados.

Geografía zoológica.
Breve noticia sobre la distribución geográfica de los animales 

y causas que en ella influyen.
La extensión con que deben estudiarse estas materias es la que 

marcan las obras sigu ien tes: Manual de Historia natural, por Don 
Manuel María José de Galdo; Nouveaux éléments d 'H ütoire natu- 
relle , par E. L am bert, ó Eléments d'Histoire na turelle , par M. H. 
M ilne-Edwards, A. de Jussieu et Beudant.

D IB U JO .

Dibujo lineal.
Se exigirán los conocimientos de dibujo lineal necesarios para 

copiar correctamente un orden de arquitectura ó una máquina.
Dibujo de paisaje.

Se exigirán los conocimientos de dibujo de paisaje necesarios 
para copiar cualquier modelo de. la segunda série de Les études 
d’aprés nature , de Caíame.

Dibujo topográfico.
Se exigirán los conocimientos necesarios para representar á 

plum a, según el método de R iudavets , las m ontañas , arenas , ro
cas ,• aguas y tierras de labor.

Idiomas.
El ejercicio de idiomas consistirá en traducir correcta y repen* 

tinam ente en la obra que se presente al candidato. —2

Escuela Nacional de Música.
Desde hoy dia de la fecha hasta el 31 del mismo inclusive se 

adm itirán solicitudes en la Secretaría de esta Escuela á los que 
aspiren á ingresar en ella.

Las condiciones que se exigen, según el decreto de 22 de Di
ciembre de 1868 y reglamento interior, son las sigu ien tes:

1 .* Las solicitudes deberán dirigirse en papel del sello 9.a al se
ñor Director de la Escuela, acompañando la íé de bautismo.

2.a E l interesado'deberá saber leer y escribir correctamente, y 
acompañar además una certificación de haber cursado con aprove
cham iento las cuatro operaciones fundam entales de la aritmética.

3.a El m áxim um  de la  edyfl para ingresar en solfeo será el de 11 
años, y para las demás enseñanzas el de £0.

4.a Podrán hacerse excepciones de la condición anterior en 
favor de los^que posean disposiciones extraordinarias, á juicio del 
Tribunal de’exámenes de ingreso.

6.a Todo aspirante que, prévio el exámen correspondiente, sea 
admitido en alguna de las enseñanzas, abonará 13 pesetas por de
rechos de m atrícula y 5 por los de exámen en la forma siguiente: 
la primera mitad de la m atrícula en el momento de ser admitido 
y ántes que den principio las clases; la segunda m itad en el mes 
de Enero de 1871, y los derechos de exámen en el de Mayo Que
dan sujetos también á esta cláusula todos los alum nos procedentes 
de años anteriores.

6.a Los interesados deberán presentarse acompañados de sus 
padres, tutores ó encargados en los dias que han de tener'lugar los 
exámenes de ingreso, los que se anunciarán con la debida antici
pación en el tablón de edictos de esta Escuela.

7.a y últim a. Se adm itirán también solicitudes en el mismo 
plazo á todos los alum nos de enseñanza libre que quieran ser exa
minados según el decreto de £6 de Diciembre de 1868, prévio el 
pago de la m atrícula y derechos de exámen.

Madrid 1.° de Agosto de 1870.=E1 Secretario, Manuel déla  
Mata. '   —1

Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas por falta de franqueo en  2 de Agosto de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos. 4

17 Agustín Povedano............................... Búrgos.
Badajoz.
Búrgos.
Cuenca.
Montevideo.

18 Blas Gómez................................ ............
19 Cárlos Vázquez.......................................
20 Dorotea T rigo .......................................
21 Diego B a rb e y to ..................................
22 . Francisco C arreño................................ Murcia. 

Tarancon.23 Fernando M uñoz..................................
24 Gregoria Casas...................................... Toledo. ' 

Murcia.25 Josefa M artínez.................................
26 Jacinto González.................................. Toledo.

Montevideo.
Infantes.

27 Josefa B ru n e t......................................
28 María Mateos. . . . . . . . . . . . . ...........
29 Manuel Sanz...................... . . . . . . . . . Valencia.
30 María Domínguez............ .................... Badajoz.

Luarca,31 Manuel Menéndez...............
32 Pedro Fernandez.............................. Bilbao.
33 Ramón M olina...................................... Murcia.

Andújar.
Murcia.

34 Rita Morales..................... ....................
35 Sánchez y G arcía..................................

Madrid 3 de Agosto de 1870.=  El Inspector Jefe , Juan Mo- 
Yatilla.



Audiencia de Cáceres.
Por acuerdo de la Sala de gobierno se anuncia la vacante de dos 

oficios de Procurador de esta Audiencia.
Los aspirantes han de ser mayores de £5 años, de probidad y 

buena reputación acreditadas, de suficiente arraigo, y han de ha
ber practicado tres años al lado de Procurador de alguna Audien
cia* debiendo dirigir sus solicitudes documentadas á la Secretaría 
de mi cargo dentro del término de 30 dias, á contar desde el en que 
se inserte este anuncio en la G a c é t a  d e  M a d r id ,  y trascurrido 
dicho término presentarse personalmente para que en su caso se 
les haga saber el dia señalado para el examen.

Cáceres 40 de Junio de 4870.=E1 Secretario de gobierno, Ilde
fonso P. Fariñas.  ________  0 —£3£

Banco de Barcelona.
Estado do su situación en fin de Julio de 1870.

Pesos fuertes.
ACTIVO. ------ -----------------

Metálico en caja..............................   9.986.659*4,84.
Billetes en caja....................... „ ............... £0£.4()0
Letras y pagarés en cartera á realizar.................  d.959.4-65*333
Préstamos sobre efectos públicos...........................  896.4-04*186

i Acciones de sociedades
Idem sobre \ anónimas....................... 4*00 \

otras ga- ( Obligaciones de ferro- ( n A
rantías. . ) carriles........................  34.670- 57*070

\ Géneros en rama  £5.000 /
Propiedades del Banco..   ......................................  489.300

T o t a l ................................    13.830.998*700

PASIVO.
Capital desembolsado: por el 75 por 100 exigido á 

los señores accionistas propietarios de las
£0.000 acciones em itidas...................................... 1.500.000

importe de los billetes em itidos... . . . .................  4.374.960
Depósitos. ----- : ..................................................<.. 1.576.599*495
Cuentas corrientes.....................................................  4.717.££7‘689
[dem transitorias  ............   - 756.678*491
Dividendos á pagar................   5.343*406
Efectos á pagar............................................................  46£*446
Corresponsales....................................................   56.846*499

/C orredores.,   144*708 x
1 Fondo de reserva.. . . .  150.000 )

t i Beneficios del semestre f
i-ios flue discurre.. . . . . . . .  11.793*405 ) 242.911*304

 j Beneficios por liquidar 1
f del primer semestre \

A de 1870  80.973*197 '

T o t a l    13.830.998*700‘

N o t a s  1 /  Capital nominal............................. .... Ps. fs. £.000.000
Capital de las acciones emitidas  £.000.000

£.* Entre los ps. fs. 9.986.659*481 que aparecen como 
existencia metálica en caja, hay ps. fs. 404.640 

en billetes equivalentes á calderilla catalana. 
Barcelona 30 de Julio de 1870.=Los Directores, Sebastian An

ón Pascual v=Manuel Girona.=José María Serra. X — 1664

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Trifon Perez, Juez de primera instancia de Lcdésma, en la provincia 

de Salamanca.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean con d ere 

cho á los bienes que constituyen la eapefaoía  fundada p or Doña Juana Gar
cía C 'c h o r ro , vecina que fué de Villarino de A ires, en la parroquja de 
Sania María dH m ism o, para que dentro del término de 30 dias, contados 
desde la fijación de este edicto en los sitios públicos y  acostumbrados de 
esta villa, en el Boletín oficial y en D  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan ante 
este Juzgado por medio de Procurador autorizado en forma á deducir el 
que crean asistirles; apercibidos de que la falta de com parecencia les para
rá el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acordado por auto fecha 
de ayer en el expediente incoado por D. José de Torres y  T orres, soltero, 
vecino de Lede>ma, solicitando la adjudicación de los bienes m encionados.

Dado en Ledesma á 30 de Julio de lS 7 0 .= T , ifon P e i:ez .= P or su man-i 
dado, Sebastian Gorjon. X — 1665

D. Pedro Moreno, Juez de prim era iustancia de esta villa de iMedinacel 
y  su partido &c.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á las personas que 
se creyeren con derecho á los bienes y acciones de D. José Bailón, Cura 
ecónom o que fué de Montuenga, pueblo de esta jurisdicción , que falleció 
en dicho pueblo el 17 de Setiembre oe 1855, com parezcan á deducirle en el 
Juzgado en el término de 20 dias; con apercibimiento de que trascurrido 
les parará el perjuicio que hubiere lugar, pues así lo tengo mandado por 
auto do hoy en el expediente prom ovido por Ramón Zarza, en el que se ha 
presentido con Petra Sabina, Julián, Manuela y  Eugenia Bailón;.Isidoro 
Jorge y  Toribia Rodrigalvarez Bailón y  María Antonia Legido Bailón , todos 
vecinos del referí lo Montuenga, sobrinos carnales del D. José Bailón, pre
tendiéndola herencia.

Dado cnMedinac-eli á 29 de Julio de 4 870'.=Pedro M oren o .= P or manda
do de S. S., Julián Muñoz. X

D. Pedro Moreno, Juez de prim era instancia de esta villa de Medinaceli 
y  su partido &c.

Por el presente segundo edicto cito, llam o y  emplazo á las personas que 
se creyeren con derecho á los bienes y acciones de D. Arcadio del Molino 
Palacios, Cura que fué de la Puebla de Eca, y  falleció, abintestato en Arcos, 
pueblo de esta jurisdicción , el 30 de Octubre de 1855; comparezcan á d e 
ducirle en el Juzgado en el término de 20 dias; con apercibim iento de .que 
trascurrido les parará el perjuicio que hubiese lugar, pues así lo tengo m an
dado por auto de hoy en el expediente prom ovido por D. Ramón Perlado, 
en el que se han presentado este y Mariano Cid, com o maridos respective 
de Manu la y Margarita clel Molino Monton, Manuel y  Juan del Molino 
Monton, vecinos del expresado pueblo de A rcos, sobrinos carnales del Don 
Arcadio del Molino, solicitando la herencia.

Dado en Medinaceli á 29 de Julio de 1870 .= P ed ro  M oren o .= P or man
dado de S. S ., Jutian Muñoz. X

En vir tud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Magistrado de Au
diencia .de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma, refrendada por el Escribano D. José Perez Martínez, se 
anuncia por segunda vez y  término de 10 dias el extravío de un resguardo 
com prensivo de 75 acciones del Banco de España expedido por este estable • 
cimiento á favor de la Sra. Doña María Antonia Roca de Togores y  Valcár- 
■cel, á fiq de que la persona en cu yo poder se halle le presente en dicho Juz
gado y  Escribanía, ó com parezca á usar del derecho de que se crea asistido 
para no verificar la referida entrega; en la inteligencia de que trascurrido 
el repetido término se acordara lo procedente en las diligencias prom ovidas 
por los herederos de aquella señora para justificar el referido extravío.

Madrid 3 de Agosto de 1870.— José Perez Martínez. X — 1657

En los autos ejecutivos pendientes en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital y Escribanía del infrascrito á nom bre 
de D. Aureiiano Franco y  Cordero contra D. José Romero P aredes, se ha 
acordado se retenga á disposición de dicho Juzgado la suma que en su caso 
haya de entregarse al Rom ero Paredes, procedente de la fianza que tenia 
prestada com o arrendatario que fué de las rentas provinciales de Carmona 
en 1843.

Lo que se hace saber al D. José Rom ero Paredes por m edio del presente, 
mediante á ignorarse su actual dom icilio, y  en virtud de providencia del 
Sr. Juez del expresado distrito.

Madrid 2 de Agosto de 1 8 7 0 .=V enancio  de Orche. X — 1656

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de la Universidad .de esta capital, se c ita , llama y  emplaza por el presente

anuncio y  término de 30 dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga 
noticia del paradeto de la lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no nego
ciable, núra. 39.679, de capital rs. vn. 90.440, correspondiente á la pia me 
moría que en la iglesia parroquial de la vi la de ílorta , provincia de T arra 
gona, fundó D. Vicente M onfort, para que dentro de dicho término la p re 
sente en este Juzgado, sito en el piso baio de la Audiencia territorial, y Es
cribanía del infrascrito, ó acuda á i-:sar de su derecho en el expediente que 
se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 4 de Agosto de 1S70 .=P or mandado de S. S., Juan V ivó.
X — 4661

D. Francisco Alaría Carbonell y Maran, Auditor honorario de Alarma y 
Juez de primera instancia de A licante y  su partido.

Por el presente cito y  emplazo á Manuel Icardo y Rovira para que den
tro del término de nueve dias com parezca en o t e  Juzgado y Escribanía del 
relrendalario á contestar á la demanda ordinaria prom ovida por los here
deros de D. Rafael Pascual en reclamación de cantidad.

Alicante 30 de Julio de 4S70.=Francisco Al. Carbonell.— Por mandado 
de S. S., Narciso Sanet. X — 1662

D. Fernando Alazon y  C respo, Juez de primera instancia de este par
tido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y  por testimonio del 
Escribano que refrenda penden diligencias á instancia del Procurador Don 
Nicolás de Vega y Rodríguez contra D. Prudencio Gómez, com o marido de 
Doña Victoria FernandezÚtubin, vecina de Toñanes, sobre pago de costas 
que el Gómez adeuda al V ega, procedentes de una tercería de dominio á 
bienes embargados á D. Miguel Fernandez Cueto, peí tenecientes estos á la 
Doña Adictoria; en cuyas diligendas he1 acordado por auto de 26 de Julio 
último hacer saber al D. Prudencio por ’ edicto que se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  que si dentro de quinto dia no comparece en repre>entacLn 
de sus hijos menores á nom brar perito para la tasación de los bienes em
bargados y  á personarse en estos aut»s, se entenderán con  los estrados del 
Juzgado todas las diligencias sucesivas.

Y  para que tenga efecto dicha inserción expido el presente en Torrela- 
vega á 1.° de Agosto de 1S70.=Fernando A lazon .=P or su mandado, Ala- 
nuel AI. Conde. X — 1661

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera, Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada del infras
crito Escribano, se cita á D. Sebastian Alendía, vecino de esta capital, 
para que en el término de quinto dia ,- contado desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , presente en dicho Juzgado h s efectos que están em
bargados á D. Francisco Alartm González, y de que se constituyó deposita
rio , con el fin de llevar á efecto la tasación que está acordada ; con aper
cibimiento que pasado sin verificarlo se procederá contra él criminalmente.

Madrid 3 de Agosto de 1870.=F rancisco Fernandez de la Torre.
X — 1660

Por providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y  Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de la m ism a. dada en los autos de abintestato de D. Claudio 
y  D. Antonio Sanz y  B area , se anuncia la venta en pública subasta de 'os 
bienes inventariados, consistentes en m uebles, ropas , cuadn s y libros, ta
sados todos *n la cantidad de 49.468 rs.; y para su remate se ha señalado 
el dia 16 del corriente, y hora de la una, en la audiencia de dicho señor 
Juez., sita en el piso bajo de ia Territorial de esta capital.

Dichos bienes, con su tasación y pliego de condiciones bajo las cuales se 
han de subastar, se hallan de manifiesto al público en la calle de Atocha, 
número 67, cuarto segundo de la izquierda, desde las nueve á las doce de 
la mañana.

M adrid 4 de Agosto de 1870.=Basilio Alontoya. X — 1659

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—El Criterio jurídico es el título de una Revista de 
Dereclio, Legislación, Jurisprudencia y Tribunales, redactada por 
D. Mariano A yuso, Abogado del Ilustre Colegio de Madrid , con 
la colaboración de Jurisconsultos distinguidos. Se ha publicado el 
número 5, que contiene las materias siguientes :

1.° Extensión de la multa como pena correccional.
£.° Explicación del art. £56 de la ley de Enjuiciamiento civil.
3.° De la confesión judicial.
4.° Observaciones preliminares acerca de la ley orgánica del 

poder judicial.
5.° Nombramiento en la Magistratura.
6.' Sentencias del Tribunal Supremo de Justicia.
7.* Colección legislativa.

  Ayer habrá celebrado el Ayuntamiento de Segovia en la Ca
tedral de aquella ciudad las honras fár, e'ires dedicadas á la memo
ria de los Milicianos nacionales é individuos del ejército que el 
dia 4 de Agosto de 4837 sucumbieron defendiendo la Constitución 
y la libertad de la patria. Con este motivo ha dirigido el Alcalde á 
los segovianos la siguiente alocución :

«Hoy es el trigésimo tercero aniversario en que conmemoramos 
los padres, hijos, esposos, hermanos y compañeros que en igual 
dia de Agosto de 4837 murieron con honor y con bravura en de
fensa de la causa santa de la libertad, combatiendo las hordas del 
execrable absolutismo.

Escasamente eran 300 combatientes los que como Aíilieianos 
nacionales, y entre ellos algunos individuos del ejército y volun
tarios, coronaban el extenso recinto de los cási derruidos muros 
de la ciudad, guarneciendo sus siete puertas con su cárcel pública, 
y conservando á la vez un reten en las Casas Consistoriales para 
acudir en su caso á los puntos de mayor ataque.

Seis horas sostuvieron , sin embargo , el nutrido fuego y la em
peñada lucha en que por todas partes se vieron envueltos , Recha
zando con denuedo la envestida y haciendo heroicos esfuerzos de 
valor al grito santo de libertad, en defensa de sus intereses ame
nazados , y entre ellos el más caro de todos: ¡ el de sus inocentes 
y atribuladas familias!

Y todavía se habría resistido mucho más tan reducido número 
de valientes hasta rechazar por completo á los 8.000 enemigos que 
circunvalaron la población, sedientos de venganza y de botin , si 
durante el ardor de la pelea no hubieran acudido traidoramente 
en su auxilio algunos de los suyos, que abusando de la generosidad- 
con que se les trataba vivían entre nosotros , y les facilitaron úti
les para escalar la muralla por los sitios que mejor se prestaban 
al asalto, enseñándoseles y ayudándoles además á quemar la puer
ta titulada de los Picos , de cuya heroica defensa existen aun prue
bas patentes en su portada y aspilleras que debemos conservar para 
gloria y eterno recuerdo de los héroes que la defendieron , márti
res algunos que sucumbieren víctimas de su inmarcesible valor.

Contemplad, mis conciudadanos, el patriotismo de los que con 
su ejemplo, y dignos émulos de Juan Bravo, nos enseñaron á mo
rir como buenos en defensa de la libertad

Inspirémonos en sus patrióticos sentimientos. Y si llegase un 
dia en que por desgracia de esta población hubieran de reprodu-. 
cirse aquellas tristes y desgarradoras escenas, constituyámonos en 
un solo hombre, imitando su denuedo, y siendo nuestros pechos, 
como lo fueron los suyos , el baluarte más firme de nuestras insti
tuciones liberales.

Segovianos: ; Honra y prez á los mártires de la libertad!
¡ Honra y prez á los que les secundaron!
¡ Honra y prez á sus imitadores!
Voluntarios: ¡ Viva la libertad!
¡ Viva el ejército!
¡ Viva la fuerza ciudadana !
Segovianos: Voluntarios de la libertad: ¡ Derramemos una lá

grima sobre la tumba de amigos y adversarios!
Segovia 4 de Agosto de 1870.=Vuestro Alcalde constitucional, 

Fausto Otero.»
(1) Véanse las G a c e t a s  de los dias 29, 30 y  3l del mes próxim o pasado 

y  4.° al 4 del actual.

V A R I E D A D E S .
CONGRESO INTERNACIONAL DE ARQUEOLOGÍA PREHISTÓRICA.

(REU NIO N  DE COPENHAGUE.)

II.
Orígenes de la  civilización escandinava (!)•

Diferencias análogas á las consignadas, y aun más considera
bles, ¿pueden existir entre poblaciones establecidas en el mismo 
suelo? En Dinamarca particularmente, ¿los hombres de los kj&k- 
kenmaddings y los hombres de los sepulcros dolmens han podi
do ser contemporáneos, ó bien los primeros han precedido á los 
segundos? Aquí tocamos una cuestión que nos ha preocupado ya 
vivamente ántes de llegar á Copenhague. Se trataba nada ménos 
que de desechar ó conservar toda una gran clasificación, y quizá 
la mitad de la edad de piedra. Ya sabíamos nosotros que hacia 
muchos años MM. Stcenstrup y Worsaae se habían manifestado 
en sentido contrario. Se comprende cuánto desearíamos escuchar 
las razones que cada uno de estos maestros de la ciencia invo
caba en apoyo de su opinión. No sin gran dificultad llegamos á 
poner al uno en presencia del otro.'Esta lucha, en que cada 
uno tenia que combatir con un antiguo colaborador, les repugnaba 
igualmente. Nosotros comprendimos lo que esta posición tenia de 
delicada. Sentíamos mucho que nuestra insistencia lastimase ínti
mos sentimientos que en cualquiera otra circunstancia hubiése
mos respetado, pero el amor de la ciencia nos hizo crueles. La dis
cusión tuvo lugar, y nos interesó vivamente bajo todos los pun
tos de vista.

Nos enseñó mucho, nos hizo estimar y querer más aun á los 
dps hombres eminentes, cada uno de los cuales, al procurar vencer 
á un adversario científico , dejaba ver á cada instante el temor de 
herir al antiguo y sincero amigo.

Indicado queda ligeramente lo que son los hjcelihenmceddings 
Son los sitios en que los primeros habitantes de las costas danesas5 
hacían habitualmente sus comidas, y en que han dejado como hue
lla las partes sólidas de los animales marinos ó terrestres que les 
servían de alimento. Se les puede considerar como peculiares á 
Dinamarca. Sin duda que se han encontrado en otras partes y se 
encuentran cada dia restos de cocina; pero en ninguna parte estos 
restos presentan los mismos caracteres y el mismo desarrollo que 
en este país, á no ser en las costas de la Tierra de Fuego, en donde 
Darwin los ha observado muy grandes, y en los cuales desde lejos 
se distingue un verde oscuro de plantas especiales que ereoen so
bre un suelo artificial. En Dinamarca estos montones de restos 
miden á veces de 3 á 400 metros de largo por 50 á 60 de ancho y 
más de tres de espesor. Frecuentemente, como sucede §n el de Soe- 
lager, se hallan al pié de alguna colina que ponia á los convidados 
al abrigo de los aires del mar y del Norte, tan molestos en aquel 
país por su duración y su continuidad. A veces, como en el molino 
de Havelse, están aislados y forman una especie de gran círculo 
alrededor de una hondonada que se halla libre, donde en otro 
tiempo se levantarían sin dúdalas miserables chozas de los salva
jes. Hace tiempo d o  se consideraba digna de estudio lanaturaleza de 
estas alturas. Los geólogos las calificaban como bancos de conchi- 
lLas que permaneciendo en su sitio hubiesen sido puestas al descu
bierto por algún movimiento geológico. A M. Steenstrup cabe la 
honra de haber sido el primero que conoció su verdadera natura
leza. El conjunto de investigaciones referentes á este punto es un 
modelo de aplicación de las ciencias zoológicas ála Arqueología.

De repente M. Steenstrup demostró que los hjaelihenmoiddings 
estaban compuestos cási únicamente de conchillas pertenecientes 
á cuatro especies de moluscos marinos que en razón de su género 
de vida sólo accidentalmente pueden encontrarse reunidos. Estos 
son, entre los bivalvos, la ostra, la almeja común y otra especie 
que no lo es tanto , y entre los univalvos la litorina. Ahora bien: 
los bancos de ostras no se forman sino á una profundidad muy 
considerable; las almejas, por el contrario, las comunes tapizan 
las rocas que descubre cada marea, y las ostras se hunden en Ja 
arena; la litorina vive cási en seco, á una altura tal, que rara vez 
las olas al romperse pueden llegar á tocarla. Por consecuencia, 
sólo el hombre podía haber reunido en tal cantidad esos monto
nes de animales de que venimos hablando. Por otra parte, cási la 
totalidad de esas conchillas habia pertenecido á individuos adul
tos. Por lo tanto habían sido escogidas. ¿Con qué intención? Fá
cil es responder á esta pregunta, observando que las conchas de 
un mismo ind víluo cási nunca estaban juntas. Se hace evidente 
que habían sido separadas artificialmente para poder comer el 
animal. Evidentemente también los huesos de vértebras disemi
nados entre las conchillas marinas eran los restos de las comidas 
de los primeros habitantes de las costas danesas.

¿Se podría determinar la época en que vivió aquel hombre de 
los ixjceltkenmoeddings't S í, respondía M. Steenstrup, porque en
tre los huesos de pájaros que se han recogido se hallan los del 
gallo silvestre, que se alimenta de los botones de los coniferos, y 
que ha abandonado á Dinamarca desde que estos árboles han 
desaparecido. Por tanto á la época del pino, es decir, á las prime
ras edades de la vida vegetal danesa, es preciso referir la exis
tencia. del pueblo pescador y cazador de que se trata. Los restos 
de los mamíferos suministran otras enseñanzas. Los huesos lar
gos habían sido rotos para extraer la carne, buscada siempre 
como un manjar delicado por los pueblos salvajes, y entre ellos 
se han encontrado algunos que sin duda pertenecieron á un perro. 
Este habia sido comido por los primeros daneses, como lo es hoy 
todavía por los chinos, los polinesios y otros; pero aquel perro ¿es
taría domesticado ó salvaje? M. Steenstrup contesta también á 
esta pregunta. El hombre no se alimenta más de los huesos de los 
pájaros que de los demás animales ; en los kjcel'kenmceddings 
solo se encuentran restos de los huesos largos , cuyas partes 
ménos resistentes, las extremidades, son siempre arrancadas de 
un modo irregular. M. Steenstrup pensó que los perros compañe
ros del hombre de aquella época habrían comido los huesos más 
tiernos y dejado solamente los que resisten sin dar jugo nutritivo. 
Para ccrcionarse, durante algunos dias puso cierto número de es
tos animales á régimen de huesos de pájaros, y estos fueron roídos 
exactamente como los que se encuentran en gran número en los 
kjoekkenmceddings. El armazón seco y duro es lo único que que
da; todas las partes accesorias del esqueleto son devoradas

Así es que á su llegada á Dinamarca el hombre estaba acom
pañado del perro, que allí como siempre se aprovechaba de la co
mida de su amo, pero este no tenia otro compañero. Ningún resto 
de mamífero ni de pájaro doméstico se ha encontrado en los 
kjwkkcnmaiddings. Con más razón faltan igualmente ciertas  ̂espe
cies que viven en gran parte á expensas del hombre, el gorrión, la 
golondrina, la cigüeña y otras hoy comunes en Dinamarca. Su au
sencia es tan significativa como ía presencia de otras. El pueblo 
cuyos restos estamos estudiando no cultivaba los cereales, con los 
cuales el gorrión no hubiese dejado de ir á llevarse su parte; sus 
habitantes no ofrecían á las golondrinas ni á las cigüeñas las con
diciones precisas para formar sus nidos; por eso no le siguieron. 
Era esencialmente cazador y perseguía, no solamente al jabalí, al 
corzo, al ciervo, sino también al urus, buey hoy extinguido, que 
debia ser de una talla y una fuerza considerables. Este mismo 
pueblo era pescador, y se explica por qué, libre de todo cuanto 
liga al suelo, no era nómada. Habia viviendas fijas; allí, sin duda, 
en donde la riqueza de las costas aseguraba su alimento, y pasaba



en un sitio el año entero. Así lo permiten afirmar los cuernos de 
ciervo y de corzo, que presentando todos los grados del desarrollo 
anual se encuentran al lado de los huesos. Conocía el fuego y ha- 
Cia cocer sus alimentos en hogares de piedra aun en el mismo s i- 
iio . En fin, las investigaciones de Forchammer han demostrado que 
empleaba una sal bastante pura obtenida por un procedimiento en 
uso hace dos siglos, que consiste en regar con agua del mar ciertos 
vatios y recoger después las eflorescencias producidas por la eva
poración.

El hombre de los kjcekkenma’M m g s , tal como led a  d conocer 
.vi. Steenstrup, ¿es contemporáneo delque ha labrado las hachas y 
jas tijeras, cortado, trasportado y levantado piedras colosales y cons
truido los urnas sepulcrales? Sí, responde el eminente zoólogo. Y 
añade: quizá esos dos pueblos sean uno mismo, y puede ser que 
esas construcciones, miradas solamente com o cavernas fúnebres, 
.hayan sido una forma de habitaciones. Verdad es que los montones 
<le conchiílas y de huesos no presentan cási siempre más que tos
cas herramientas de piedra astillada, de modo que de un tiempo á 

tro también hay instrumentos cortantes de piedra labrada. Estos 
eran necesarios para obtener las secciones lisas que presentan 
ciertos huesos, secciones que no se hubiesen podido hacer con 
simples astillas.

Estas últimas hubiesen dejado esquinas que revelasen la irre
gularidad del cortante. También es verdad que hay grandes dife
rencias entre los animales de los Itjwkkenmceddings y los de los 
sepulcros. Los primeros 110 ofrecen otro animal doméstico que el 
gerro; los segundos, además del buey, el caballo, la cabra, el carne
ro y el cerdo. ¿Pero es cierto que los huesos de estas nuevas espe
cies encontrados en el interior de las cavidades fúnebres hayan 
sido depositados al mismo tiempo que los restos humanos? La ob 
servación prueba que con frecuencia diversos animales carnívo
ros, sobre todo las zorras, han llegado á penetrar en esos osa
rios y establecer su madriguera, mezclando álos que allí habia los 
‘ Uiesos de sus presas diarias. Estas costumbres, practicándose du - 
’ante dos siglos, pueden muy bien explicar la mezcla que se ad

vierte en esos osarios.
Si se rechaza la contemporaneidad de las dos poblaciones, aña

de M. Steenstrup, ¿cómo explicar el contraste que presentan las ar
mas con los animales contra quienes se habían de emplear? En los 
¡cjffnkcnmceddings sólo se encuentran astillas de pedernal peque
ñas y muchas veces informes. Con estas armas, que no lo son, 
¿hubiese podido el hombre matar al ciervo, al jabalí y perseguir al 
urus? Por el contrario, en el tiempo de esos sepulcros el hombre 
habría estado rodeado de especies domésticas, y para degollar esos 
animales, que no ofrecen ninguna resistencia, habría empleado 
grandes lanzas maravillosamente talladas, hachas enormes perfec
tamente pulimentadas. Estos hechos,¿no indican la necesidad de 
aproximar dos pueblos mirados por los arqueólogos com o distin
tos y sucesivos? ¿No es más natural ver en los que habitaban la 
costa, especies de colonias, que abandonaban sin pena entre los 
restos de sus comidas los objetos improvisados para las necesida
des del momento, pero que conservaban con cuidado los instru
mentos cuya fabricación exigía tiempo y trabajo? En todo caso la 
desigualdad del desarrollo industrial no excluye de modo alguno 
ia contemporaneidad. Si por un cataclismo cualquiera las regiones 
más civilizadas de la Europa desapareciesen, los arqueólogos futu
ro:̂  encontrarían notables dilerencias según que sus excavaciones 
se dirigieran a las ruinas de alguna capital ó á las de alguna aldea 
de nuestras montanas, de nuestras landas ó de nuestras regiones 
pantanosas. Fundándose en el testimonio material de los o°bjetos 
recogidos, podrían muy bien negarla contemporaneidad de las po
blaciones actuales.

vhn duda, cuntesta M. Worsaae, los habitantes de una misma 
comarca presentan y han debido presentar en todo tiempo cierta 
desigualdad de riqueza y desarrollo. Siempre esas diferencias son 
tanto mas pronunciadas, cuanto mayores progresos ha hecho 
¿a civilización en las clases que ocupan la cabeza del cuerpo so
cial. En los pueblos salvajes ó medio salvajes son m ucho ménos 
considera bles. Así resulta de los hechos comprobados por todos 
os \lajeros. Las diferencias de condición y de habitación ejercen 
¿or otra parte una^influencia evidente. Ahora bien: ¿cóm o admitir 
que la&-pequeñas islas danesas y la península de Jutlandia hayan 
alimentado poblaciones tan próximas en espacios tan reducidos, 
tan uniformes por todos estilos, y que estas tribus hayan perma
necido distintas durante un tiempo tan considerable co*mo supone 
ta íormacion de los kjceMíenmmddings y la multiplicación de los 
fumulosi ¿Sepuede admitir que fracciones de un mismo pueblo 
aun bien poco civilizado hayan presentado durante siglos la dife
rencia constante que se evidencia por el estudio de esas dos clases 
ue monumentos? Estas dos hipótesis están contradichas por todo 
,0  que vemos en nuestros dias. La dificultad de cazar los animales 
de gran talla con armas al parecer insuficientes, contesta aun
h. Vvoraae, no es tan grande com o al pronto puede parecer. L a in - 
ehgeneia humana suple la imperfección de los medios materiales. 
.011 sus armas de hueso y de piedra pueblos salvajes del Norte de

i.m enca  persiguen a la ballena. Los habitantes del Africa austral 
matan al rinoceronte, mucho más temible que el urus, y  le hacen 
cae. en una fosa con otras grandes piezas. El hombre dé los  kjerk- 
t-.e.imied'itngs ha podido emplear un medio análogo. En cuanto á
Í f ^ T n i m lldad dV rabajar !0S huesos de estos a“ es con astillas de piedra sin dejar esquinas, experiencias recientes han de-
“ ad0 °lue n,° existf- L °s cortes de los cuchillos de pedernal 
-u aliado son mas afilados y resisten quiza mejor que los de piedra 
labrada que se mellan fácilmente. En cuanto á la hipótesis emiti- 
hfcm0*r n  ’ Steen®truP P31?  exPÜcar la diferencia de los animales de 
ms ¡ya\ JimmcBdclings y de las tumbas, es muy difícil admitirla. 
A o  es solamente en Dinamarca donde estas contienen especies do
mesticas distintas del perro. Hechos completamente semejantes se 

? ° m Prc?bado en tod* Europa Sur-occidental y también en 
onecía. Sena muy extraño que en todas partes las zorras hubiesen 

P? P ? ue,les Atribuye M. Steenstrup. Ahora m is- 
c an • aCf  enco,ltrai’ en los sepulcros de W ester- 

^othland, en Suecia, huesos de carnero trabajados, dientes de cer- 
do perforados Estos animales acompañaban sin duda al hombre de

s j s s s g r  ™  <1“ c “ “ ld os  p “ "
(Se continuará.)

BOLETIN DE TEATROS.

¡M  Sr. F t a o ,  b .  presentado „ S K l T  a ± E  Y Í S ”
uno Las dos madres, y el otro El Conde de Monte-CriHo

aPkUS0 ¿  escogidaaupsgsgg
SANTOS DEL DIA.

A uestra, Señora de las Nieves; S m  Emigdio, Obispo, y  Santa A fra , 
m ártir. 1

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y Son Justa

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .
OBSERVACIONES M ETEO ROLÓGICAS DEL DJA 4 I)E AGOSTO DE 1870.

TKMPKftATLM! A
altuha y humedad del «tiw?.

HORAS buróine- birkccioh«VIVIO. |;t0 re(iucl(Ja TERMÓMETRO BSTARODBL C13L0.
á 0«y en mi- — _ cjase ¿ej -viento.

111 °S ‘ seco_____________________      ‘ cido.

6 de la m. 706,23 -15,3 11,5  N. E . . .  B r is a ..  D espejado
9 de la m. 706,52 24,5 15,9 E. N. E . Idem . . .  Id-uu '

12 del clia. 705,33 29,2 16,6  O. S. O. B a f i e . .  Idem.
3 de la t. 704,ol 34,4 49.0 O. S. O.. Idem. . .  Ais nubes
6 de la t. 702,73 31,0 17,2 S. O ..,.. .  Brisa. . .  Idem
9 de la n. 702,94 25,2 45,1 O  I d e m . . I d e m .

Temperatura máxima d el a ire, á la som bra.................................................. 34,4
Idem mínima de id    ’ 45*4

Di fe re n cia ..................................................................................  4 9’3
Tem peratura mínima de la tierra, á ( icio d escu b ierto ........................  43’ í)
Idem máxima al sol, á 1 ,47 m etros de la tierra....................................... 40,’ l
Idem  id. dentro de  una es fera  de cr is ta l.................................................  57,9

D iferen cia .................... ............... . .  ..............................................
L luvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros............................................  »

r e s u l t a d o s  73i eteorológicos, medios y extrem os, correspondí entes al 
d ía  4^de Agosto de los dos quinquenios de 1860 áiH Q A  y  de 1865 
á 1869.

________________  1 S C O  á  Í 8 f i 4 . ________________________
TERMÓMETRO TERMÓMETRO HUMEDAD

scc.<t. húmedo. rohuiTa. TENS1<m-
nini * 0 mm

6 de la mañana. 708,59 48,5 43,7 57 9 1
9 de la m añana. 708,74 24,9 48,0 50 n ’9

42 d e l d ia   707,91 31,2 20,0 34 l l ’ s
3 d e  la t a r d e . . .  706,69 33,5 20,6 29 n ’2
6 de la ta rd e . . .  706,17 31,9 49,5 28 40 3
9 de la n o c h e . . . 706,81 26,1 46,8 36 9 3

42 de la n o c h e . . . 707,25 | 22,6 15,5 45 9)5

m in Tem peratura m áxima al sol *
Presión barom étrica  m á x i- (1860).........................................  46 2

nía (1861 i.  ............................  740,71 ................... ’
Idem id . m ínim a (4 860)............  704,13 L luv ia  m edia  en  los cin co  111111
D iferen cia ...................................  6,58........ a ñ o s ..........................................  o ,00

L lu v ia  m á x im a ........................  0,0
Tem peratura m áxim a á la  •

som bra (4861 y 4 864).............. 37,6 E vaporación  m edia  en los  nim
Idem  m ínima i d . '4 860)  45,1 cinco añ os.............................   4 0,22
D iferen cia ........................................ 22,5 Idem  m áxim a (4863).......  i t’ s

___________________________ 1 S C 5  á  1 8 0 » .

s l „ : us. íft TERMÓMETRO TERMÓMETRO HUMEDADx>ARU JUKTRO « TVXQiñif
seco. húmedo. relativa.

, . „ mm 0 5 : ’
6 de la m anana. 708,59 48,1 43,4 57 8 7
9 de la m añana. 708,S5 25^0 47^6 48 44*3

12 d e l d ia   708,32 30,4 48,8 33 40 5
3 de la t a r d e . . . 707,25 33,0 20,1 30 40 9
6 de la  t a r d e . . . 706,84 30,5 4 8,9 33 \o\
9 d e  la n o c h e . .  707,59 24,6 45,2 44 s-1

42 de la  n o ch e . .| 707,74 9^9  4^ 7  ^1 9j3

„  . , m m  Tem peratura m áxim a al so l 0 *
Presión barom étrica  m á x i-  (1866) . ¿ s o

ma (1869) ..............................   710,28........................................................
Idem id . m ínim a ( 4 8 6 8 ) , . . . .  70¿,09 L luvia  m ed ia  en  lo s  c in co  nim
D ife re n c ia ..................................  6,19......... años ................... ....................... o ,00
_  o L lu v ia  m á x im a ............................  0,0
Tem peratura m áxim a á la

som bra (4869/...........................  37,9 E va p ora ción  m ed ia  en los  111111
Idem  m ínima id . (4867).............  \\,\ cin co  a ñ os ...................* . . . . .  9 70
D iferen cia ......................................  26,8 Idem  máxima (4869)..............  40,9

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atm osférico á las nueve d éla  mañana en varios 
puntos de la Península y del ex tra n jero  el dia 4 de. Agosto 
de 1870. J

ALTURA IMPERA- DIRECCIONbarométri
ca á 0° v tlira j  fuerza estado estado

LOCALIDADES, al nivel del en grados del
111 ciren mi- ccntcsi* . iIcItigdIo» dftl cigIq* de l<ixn<irs

_______________  lí metros. -a les. ciento. __________

B ilbao. . . . . .  76o,.| 29,6 N .E  . . .  B r is a . . . Cási desp.” »
O v i e d o . . . . .  . .  760,3 22,4 S. O . . .  Idem . . . .  N u bes... ,,
Coruña, a 7 h . 759,1 19,6 N. O . . .  Idem . . . .  C u b ie r to .. Bella.
Santiago  761,9 18,6 S .O  . . .  I d e m . . . .  Id e m   »■
O.ÍJOrto  » „ „ „ B s
p S^°.a   762,5 19,8 N .N .E . B r isa  D espejado. Bella.
Badajoz. » 24,2 0  Calm a.. . .  Id en i. . . .  >,
S .F e in . , a / h. 761,6 22,0 O  Id e m   Id e m ............P. rizada
S e p ila ............... 759,4 29,0 E  B risa ..........Id em   »
l a rifa -,  7o7.7 r 25,6 E  Id e m  Id e m  T rancta
G ran ad a   763.1 23,8 S O . . .  C a lm a ... .  Idem  »
£.hcante  762.8 28,6 N. E . . B r i s a . . . .  Id e m  Tranq .1
Murcia ;   76(,1 28,1 E. S. E . Idem . . .  I d e m   »
V alen cia   761,6 28,8 ■ S. O . . .  Idem  . . . ;  Idem . . . .
K *   ’ «<M 24,4 E   I d e m . . . .  Nubes Tranq.»¿a ra g o /a   » » „  ^
®°.n a ..................  "MA 19.2 N. E . . .  Calma.. .  D espejado. »
v U!F ° ? Y i  ■”  760,9 18’7 s - O - •• Brisa. . . .  I d e m . . . . .  »
V a lla d o ltd .. . .  762,3 21,6 S. O . . .  Idem . . . .  íd em . . . »
Salam anca.. . 762,3 23,6 N .O . . C a lm a .... ídem . . .  »
M adrid. - • - - - 760,9 S4,5 E. N .E . Brisa . . . .  íd e m ) . . . .  >.
C iu d a d -R e a l.. 763,3 27,8 N. O . . .  Calm a... . Id em   »
£ lba“ ‘ er  • • -s 7 6 !-4 24,5 O I d e m . . . .  Idem  . . . .  »
Brest (7 horas). 757,1 17,6  S. O . . .  Brisa . . . .  Niebla Bella
Bayona (ídem). 761,0 17,0 O. . . . . I d e m  Celaies "  O eaie
Cette (idem ).. 76i,o 24 0 O. Idem ’ ímlnl ' ’ r  f ! L
Marsella (Ídem) 762,9 2 ( ¿  n ! Ó ! "  Idem ) ü )  D espejado. Oleaje.

OBSERVATORIO DE M ARIN A DE SAN FERN AN DO (T).
Observaciones m eteorológicas del dia ^7 de Julio de 4870.

BináníTRO TKSSIOK TIENTO.
HOltAS. reducid» M  vopor Fuerza KSTAD0

   a  ̂ • ceptlD» de aguiv. relatlTa- reccion . (2 ) del c ie lo .

• milíms. grams.
m. n. 759,8 21,1 46,7 90 Calma. 0 % ’ •

2 760,1 20,9 16,6 91 SO  0 \
* 759,9 20,7 46,2 89 S . . . .  4 0 I
6 760,0 21,2 45,3 81 S . . .  40 I *

. 8 76M  22,4 4 4,7 73 SSO... 25 I M urhas'nu-
4 0 760,4 23,7 13,1 70 S  44 [ besrluiantela

m. d. 759,9 24,5 14,6 64 S O .... 4 \madrugada,y
2 759,4 24.4 44,7 65 S O .... 4 o /  algunas nubes
4 758,7 24,4 15,5 68 OSO... 40 I durante el res-
6 758,4 23,2 45,8 74 O SO .. 44 Itodeldia.
8 75^,7 20,7 46,2 89 S O .... 42 I

10 759»0 20,5 45,4 86 O .. . .  42 I
m. n. 758,8 2n,7 43,7 76 O SO .. 42 /

Temperatura máxima del d ia . . . ;     .............. 25* 9
Temperatura mínima del d ia ............................ ! 49 6
Temperatura máxima al sol ....................... 54
Evaporación en las 24 horas*.......................... * ’ 3 5
Lluvia en la s24 horas.........................................*. ¿ ^hm etros.

Sí) Elevación sobre el nivel medio del mar=28.48 metros 
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

B O L S A  D E  M A D R I D .

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 4 RE AGOSTO DE 1 8 7 0 .  
landos públicas.

Renta perpétua al 3 por 400 , publicado, 23-75, 85y 90; á plazo 2‘> «r 
fin cor. íir. , ’ ° 00

Idem id. exterior al 3 por 100 , publicado, 25-95, 26-00 y  26-95- 26 fin 
pequeños. ’ 1

Bonos del Tesoro de á 2.000 rs ., 6 por 4 00 interés anual, id. 65-25 
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 31 ñfi 

Agosto de 4 852, de 2.000 rs., id., 62-00. ue
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., id., 46-00 v  46- 9 »* 
Idem id. id. (nuevas) ,.de 2.000 rs., id., 44-75, 9ó y  45-00; no publica

d o , 45-10. .
Acciones del Banco de España , id., 134-25.

Cambios.
Londres á 90 dias fecha, 49-30.
París á 8 dias vista, 5-06.

Plazas «leí reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete...............  par p. » Lugo......................  par p.
Alicante » 4]8 Málaga.................  4 ,
Almería................  par. » M u r c ia .. .   » 4t¿
A vila .....................  4\4 d. » Orense..................  par. »
Badajoz  » 4j4 d. O viedo..................  » 4 ,4  d
Barcelona  » 7j8 d. Palencia  » 4t2 d
Bilbao  » 5[8 Pam plona  par. ^
Burgos................... par. » Pontevedra  »
Cáceres................. par. » Salamanca  3\$ \
C ádiz....................  » 3j4 San Sebastian ... » 314
Castellón............... par p. » Santander  » 3 g
C iu d ad -R ea l..... 4]4 » Santiago.............. 4 j8 (i
Córdoba................  par. » Segovia................. » \ 8 *
Coruña  » 4 i2 d . Sevilla................... » 58
Cuenca  par d. » Soria......................  »  „
Gerona..................  » 4]2 Tarragona  » 4^
Granada  par d. » T erueí.................. par. »
Guadalajara  4j2 » T oledo  4j2 »
Huelva..................  1[2 d. » V a l e n c i a . . . . . . .  y> 4^
Huesca................... par. » Válladolid  » 5,3
Jaén.......................  par. » V itoria ........... » 4Í4
León  ......... 3]8 » Zam ora   4]4 »
L é r id a . . .   » 4|2 Zaragoza............... » 4^4 D
Logroño  par d. »

Bolsas extranjeras.
Londres 3 de Agosto.—  Consolidados, 88 3¡4 á7[8.
París 3 de Agosto.— S por 4 00 , á 6 6 -8 5 .-4  1 i2por 400, á 97-75 —Fon- 

dós españoles : 3 por 400 interior, á 24 3jS.— Idem exterior, á 24.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provinca.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención del 

mercado de granos y  nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

Cnrne de vaca, de 41 pesetas 50 céntimos á 13 pesetas la arroba, de 48 á 
59 céntimos de peseta la libra', y  á peseta 19 céntimos el kilogramo.

Idem de cam ero, á 59 céntimos de peseta ia libia , y  á peseta 33 cénti
mos el kilogramo.

Idem de ternera, de una peseta á una peseta 25 céntimos de peseta la 
libra, y de 2 pesetas 4 7 céntimos á 2 pesetas 74 céntimos el kilógramo.

Idem dejcqrdero, á una peseta 21 céntimos el .kilogramo.
Tocino añejo, de 21 pesetas 50 céntimos á 2 2  pesetas 50 céntimos de pe

seta la arroba, á 94 céntimos de peseta la libra, y á2  pesetas 4 céntimos de 
peseta el kilógramo.

Jamón, de una peseta 25 céntimos de peseta áuna peseta 5 0 céntimos de 
peseta la libra.

Pan de dos libras , de 35 á 44 céntimos de peseta.
Garbanzos, de 9 á 15 pesetas la arroba, de 85 á 70 céntimos de peseta 

a libra, y de 76 céntimos de peseta á una peseta 52 céntimos de peseta el 
kilógramo. *

Judías, de 5 á 6 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba de 20 á ?r¡ 
céntimos de peseta la libra , y  de 43 á 76 céntimos de peseta el kilo
gramo. r

A rroz, de 5 á 6 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, de 20 á 35 
céntimos de peseta la libra, y  de 43 á 7* céntimos de peseta el kilógramo.

Lentejas, de 4 pesetas 50 réntimos de peseta á 5 pesetas la arroba á 
22 céntimos de peseta la libra, y á 48 céntimos de peseta el kilógramo!

 ̂ Larbon vegetal, de una peseta 25 céntimos de peseta á una peseta 50 
céntimos la arroba, y  de 10 á 4 3 céntimos de peseta el kilógramo.

Idem mineral, á una peseta 4¿ céntimos de peseta la ai roba, y  á 9 
céntimos de peseta el kilógramo.

Cok, á 78 céntimos de pesetada arroba, y  7  céntimos de peseta el kilo
gramo. ^

Jabón, de 10 á 42 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, de 48 á 59 
céntimos de peseta la lib ra , y de una peseta 4 céntimos á una peseta 27 
céntimos de peseta el kilógramo.

Patatas, de una peseta 25 céntimos á una peseta 50 céntimos de peseta 
la arroba, de 6 á 9 céntimos de peseta la libra, v de 13 á 49 céntimos de 
peseta el kilógramo.

Aceite , de 4 4 pesetas 50 céntimos de peseta á 44 pesetas 7 5  céntimos de 
pesqta la arroba, de 50 á 59 céntimos de } eseta la libra, v de 4 4 pesetas 54 
céntimos de peseta á 14 pesetas 74 céntimos de peseta el decalitro.

Trigo, de 4 3 pesetas 50 céntimos de peseta á 14 pesetas 50 céntimos de 
peseta la fanega, y  de 2 pesetas 43 céntimos de peseta á 2 pesetas 61 cénti
mos de peseta el decálitro.

Cebada, de 5 pesetas 50 céntimos de peseta á 6 pesetas la faneg?, y de 99 
céntimos de peseta á una peseta 8 céntimos de peseta el decálitro.

N o t a .—  Reses degolladas a y e r :
V a ca s .................  421
C arneros.................. 474
Corderos.....................- 58
Jdom lechales  4 2
Terneras..................  54

T otal   719

Su peso en lib ra s .. . .  64.102. — Idem en kilógram os... .  29.45-2*881.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.

t ¥ adrid Agosto de  4870.  =  E1 A lcalde p rim ero , Manuel María José de G aldo.

ESPECTÁCULO S.
T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d . —  A  'a s  ocho y  tres coartos- de 

la n o ch e .— Función 13.a de abono. — Turno 4.° impar. —  Casado 
y soltero. Un loco más.— El baile nuevo Gretchen.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de Paul).— A  las nueve de la noclie.—
sbi Londe de M ontecristo .
o .1!sa7 r 7° . 7 C ir c o  d e  P r i c e . — A  las nueve de la noche.— 
boiree laslitonaMe. — Primera representación del baile nu evo Las- 
flores anim adas, en el que toman parte el Sr. A lonso , y  las seño- 
ritas herrarlo, C hnn , González y  todo el cuerpo coreográfico.— 
E jercicios ecuestres y gimnásticos.

# Ja r d í n  d e l  B u e n  R e t i r o . —  A  las nueve de la n o c h e .— F u n -  
cion en el teatro , banda y fuegos.— Entrada,.una peseta.
«i u ¡«a!Í™ ElÍSEOaS‘T A lassiete de la ta rd e .-B an da  de música en 
t  f f i ?  7  ocho y  m edia : Concierto dirigido por el 

í  cooperación de las artistas francesas.— Las dos 
1 ? S' T  el lntermedio del primero al segundo acto 

v»i ?  !° s b ?rm*nos Onzalo’s . - A  las once y  media: R i-
vaiii. Teatro R ossim .— L*  función se anunciará por carteles.


